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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servi
do señalar la hora de las dos y media de la 
tarde del dia 13 del corriente para el besa
manos general que ña de verificarse en el 
Real Sitio de Aranjuez con el plausible motivo 
del cumpleaños de g. M. el Rey su augusto 
Esposo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Vocales de la Comisión 
creada por mi Real decreto de 27 de Abril úl
timo para redactar un proyecto de ley ge
neral de aprovechamiento de aguas, á Don 
Toribio de Areitio, Inspector de distrito del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y P uertos; D. Guillermo Schulz, Inspector ge
neral primero del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas; D. Agustín Pascual, Ingeniero Jefe del de 
Montes; D. Cirilo Alvarez, Consejero de Es
tado ; D. Cirilo Franquet, Gobernador que 
ha sido de diferentes provincias; D. Antonio 
Rodríguez de Cepeda, Decano del Colegio de 
Abogados de Valencia y Catedrático de Dere
cho administrativo de aquella Universidad, y 
D. Víctor Vergara y Moñino.

Dado en Aranjuez á ocho de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=É stá rubrica
do de la Real m ano.=Él Ministro de Fomento, 
Rafaél de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que, partiendo en 
Algemesí del ferro-carril de Játiva á Valencia 
y pasando por Albalát, va á terminar en 
Sueca:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Valencia, y 
el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 
1857 , y en atención á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento , Vengo en 
declarar de segundo órden la mencionada car
retera.

Dado en Aranjuez á ocho de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E stá rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de Fomento, 
Rafaél de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que, partiendo en Mon- 
tilla de la de Córdoba á Málaga y pasando por 
Espejo, conduce á Castro del Rio:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Córdoba, y 
el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 
1857 , y en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictámenes Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento, Vengo en de
clarar de segundo órden la mencionada car
retera.

Dado en Aranjuez á ocho de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de Fomento, 
Rafaél de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Cele
donio Barrieta , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado concederle una próroga de tres meses para ter
minar los estudios de desagüe de la laguna de G allo- 
canta , en la provincia de Teruel, con arreglo á la au
torización que le fué otorgada por Real órden de 8 de 
Mayo del año anterior.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos correspondiente. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 5 de Mayo de 1859.===Corvera.==i 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S.: De conformidad con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Cam inos, Canales y Puertos en  
el expediente promovido por D. Manuel Lombardía, 
al tenor de lo prescrito en la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado autorizarle para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, pueda aprovechar 
las aguas del rio Jarama como fuerza motriz de un 
molino harinero que intenta construir en el término

de la Puebla de Valles, provincia de Guadalajara, 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

•2.a La altura de la presa se fijará con relación á

un punto invariable del terreno para que en ningún  
tiempo pueda ser alterada.

3 .a El Gobierno se reserva la facultad de disponer | 
de estas aguas siempre que así fuese conveniente pa- j 
ra establecer un sistema general de aprovechamiento 
de las del expresado rio. sin que pueda el concesio

nario reclamar en este caso indemnización de ningún 
género.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1859.—  Cor vera. = S r .  Director 
general de Obras públicas.

C oncluyen  lo s e sta d o s á  que  
s i  ve, n ú m ero s  123 a  130.;

se re fiere  la  R ea l ó rd e n  in se r ta  en  
•

la  Gaceta del d ia  30 de A b r i l  p r ó x im o  p a s a d o .— f  V éanse la s  del l1 al 10 de M ayo in c ln -
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RECTIFICACION,

En la Real órden á que se refieren los estados que hoy terminan se p u s o  por error de copia que el provecto había sido 23
debiendo decir 22 del mismo mes y  año. ' ‘  ‘

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Mayo de 1859, 
en los autos seguidos en la Alcaldía mayor tercera de la 
Habana y en aquella  Audiencia Pretoria l  por D. José Ma
ría Diaz de Villegas y Rodríguez y sus hermanos Don 
E steban , D. Francisco y D. Juan, hijos de Doña Estefanía 
Rodríguez y de su primer m arido, D. Francisco Diaz de 
Villegas , con Doña Angela Adelaida Carbajal, viuda de 
D. Gregorio Ramos, como albacea de este y tutora y cu* 
radora de sus menores hijos , sobre devolución de bienes 
en concepto de reserva bles ; autos pendientes ante Nos 
por recurso de casación interpuesto contra la sentencia  
de vista por los hermanos Villegas:

Resultando que por muerte de Doña Estefanía Rodrí
guez, ocurrida en 1848, se dividieron sus bienes, con 
arreglo al testamento que ella habia otorgado, entre sus 
cuatro hijos del prim er m atrim onio, los demantes en el 
presente pleito, y D. José Bernardino Ramos y Rodrí
guez, habido en el segundo matrimonio que la misma 
Doña Estefanía había contraido con D. Gregorio Ramos, 
adjudicándose á este por habérsele legado el quinto de 
dichos b ienes:

Resultando que en 8 de Abril de 1851 falleció Don 
José Bernardino Ramos y Rodríguez, á quien heredó su  
padre el D. Gregorio, el cual, después de haberse casa
do con Doña Angela Adelaida Carbajal, falleció en 18 de 
Noviembre de 1856, dejando de este matrimonio dos h i
jos menores de edad , que le heredaron, llamados Don 
Gregorio Jesús y D. Eduardo Fernando:

Resultando que en 6 de Diciembre de dicho año 1856 
D. José María y D. Estéban Diaz de Villegas y Rodríguez 
presentaron ante el Alcalde mayor tercero de la Habana 
demanda, á la que se adhirieron sus hermanos D. F ran
cisco y D. Juan, solicitando en lo principal de ella que 
se condenase á la sucesión de D. Gregorio Ramos á que 
les devolviese desde luego el quinto de los bienes legado 
al mismo por Doña Estefanía Rodríguez y la herencia que 
obtuvo de su hijo D. José Bernardino Ramos y Rodríguez, 
medio hermano de los dem andantes, atendida su calidad 
de reservables con arreglo á las leyes:

Resultando que Doña Angela Adelaida Carbajal, en la 
representación que ejerce , evacuando el traslado que le 
fué conferido, pretendió que se hubiese por negada la 
demanda V desella se absolviera á la sucesión de Ramos 
con las costas á cargo de los actores, por cuanto no ex is
tiendo, al contraer el segundo matrimonio D. Gregorio 
R am os, ningún hijo de su primera mujer, no estaba 
obligado á reservar los bienes de ella procedentes que por 
cualquiera razón hubiese adquirido , n i , aun cuando los 
tuviera, sería nunca en favor de los dem andantes, que 
no eran hijos del D. Gregorio ni podían aspirar á here
darle bajo ningún concepto:

Resultando que habiéndose recibido el pleito á prue
ba á solicitud de la parte demandada para justificar, 
entre otras cosas, que los bienes del quinto legado á 
D. Gregorio Ramos por Doña Estefanía Rodríguez no los 
hubo esta de su primer marido D. Francisco Diaz de Vi
llegas, y que cuando el primero contrajo segundas nup
cias habia ya fallecido el hijo único de su matrimonio 
con Doña E stefanía, no tuvo efecto dicho trám ite con 
respecto á estos hechos porque los dieron por probados 
los dem andantes, presentándose en cuanto á los demas 
testimonio de los documentos que juzgaron convenientes: 

Resultando que en 2 de Julio de 1857 se dictó por el 
Alcalde mayor tercero de la Habana sentencia, absolvien
do á la sucesión de D. Gregorio Ramos de la demanda 
entablada por D. José María Diaz de Villegas y hermanos, 
á quienes se imponía perpétuo silencio sobre él particu
lar objeto de este p ieito. cuvas costas se pagarían en la 
forma ordinaria:

Resultando que interpuesta apelación de esta senten
cia por los Villegas , v sentenciada en forma la segunda  
in stan cia , después de visto el pleito en la Sala primera 
de la Audiencia Pretorial por tres M agistrados, se pro
nunció la sentencia de vista en 13 de A so sto ’de 1858 
confirmando con costas la de primera instancia , y  ex
presándose en ella que uno de dichos Magistrados habia 
votado por escrito:

Resultando que denegada á los hermanos Villegas la 
solicitud que hicieron de que se agregase á los autos el 
voto por escrito de que se hacia mérito en la sentencia, 
interpusieron el presente recurso de casación con arre
glo á los artículos 194 y  196 de la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855, exponiendo que se habían violado por la 
ejecutoria en primer término la ley 7 .a, título 4.°, libro 
10 de la Novísim a Recopilación : 2.a, título 5.°, libro 4.° 
del Fuero Juzgo: 4.a, título 2.°, libro 3.° del Fuero Real, 
y 26 , título 13, Partida 5.a: en segundo térm ino la doc
trina legal y la jurisprudencia que formaba un fallo res
petable de este Supremo Tribunal, declarando la verda
dera inteligencia de las leyes citadas; y que asim ism o  
procedía el recurso, porque según el art. 190 de dicha 
Real cédula se necesitaban tres votos conformes para 
formar sen ten cia , y en la de que se trata no constaba 
auténticam ente que existiesen , pues no contenia las tres 
firmas que los hicieran e ficaces, sino solamente dos, 
por más que se dijera que uno de los Magistrados habia 
votado por escrito, toda vez que negada la acum ulación

de este voto , único medio de comprobar la uniformidad 
de la votación y la existencia de la sentencia, aparecía 
un número menor que el que la ley requiere como ne
cesario :

Vistos en la Sala de Indias de este T ribunal  Supremo:
Considerando que no era procedente ni seria posible 

la acum ulación á los pros utos autos, pretendida por 
los recurrentes , del voto que según se hace constar en 
la sentencia de vista dio por escrito el Ministro suplente 
D. Juan José Aparicio, voto que debió inutilizarse des
pués que resultó el oportuno acuerdo , no-pudiendo por 
tanto, y en virtud de lo expuesto sobre el particular en 
el recurso , estimarse la ejecutoria, autorizada con las 
rúbricas d é lo s  demas Ministros que la dictaron, com 
prendida en el caso 7.° del art. 196 de la Real cédula :

Considerando que la reserva de la propiedad de los 
bienes por el cónyuge sobreviviente que pasa á segundas 
ó terceras nupcias , solo debe tener lugar á favor de lu 
jos suyos habidos en anteriores m atrim onios . según el 
texto expreso de la ley 26 , titulo 13, Partida 5.a, que no 
ha sido en esta parte modificada por la 7 .a del título 4.°, 
libro 10 de la Novísima R ecopilación, en las cuales 
se contienen y reasum en las del Fuero Juzgo y Fuero 
Real, citadas como aquellas en apoyo del recurso, n in 
guna de las cuales ha sido infringida por la ejecutoria 
en el presente pleito promovido por los herm anos Ville
gas, hijastros y no hijos del difunto D. Gregorio Ramos:

Considerando que solamente á falta de ley puede in 
vocarse , según la Real cédula para producir casación, 
la infracción de doctrina legal recibida por la jurispru
dencia de los T rib un ales, relativa al fondo ó sustancia de 
la cuestión resuelta por el fallo que se pretende anular:

Fallam os, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
María Diaz de Villegas y Rodríguez y sus herm anos Don 
Estéban , D. Francisco y D. Juan , á quienes condenamos 
en las costas del m ism o, y á la pérdida de los 1.000 
pesos depositados, los que se distribuyan como lo orde
na el art. 218 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855.

Así por la presento sentencia , que se publicará en 
la Gacela del Gobierno, lo pronunciam os, mandamos y 
firm am os.=  Ramón López Vázquez. =  José Gamarra v 
C am bronero.= Manuel García de la C otera.=  Miguel dé 
Nájera M eneos— Vicente Valor.— losé Portilla “ Gabriel 
Ceruelo de Velasco.

Publicación ==Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sis D. Ramón López Vázquez, Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de su  
Sala de Indias, de que yo el Societario de S. M. y Escri
bano de Cámara , certifico.

Madrid 9 de Mayo de 1859.=Pedro Sánchez de Ocaña.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Mayo de 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan* 
cia de Toledo y en la Real Audiencia de esta corte, en
tre partes, de la una Doña Eugenia López, viuda de Don 
José Gabancho, por sí y como madre, tutora v curado
ra de sus menores hijos, y de la otra D. Andrés Galan 
y D. Pedro M atute, sobre interdicto de nueva obra; pen
dientes ante Nos en virtud de apelación interpuesta por 
los últimos de la providencia por la cual les fué dene
gada la admisión del recurso de casación deducido con
tra la sentencia de vista que pronunció la Sala segunda 
de la referida Audiencia en 16 de Octubre del año próxi
mo pasado :

Resultando que en 5 do Setiembre de 1857 acudió 
al Juzgado de primera instancia Doña Eugenia López, 
como administradora do las dos paradas de molinos de 
San Servando y el Artificio, intentando el oportuno inter
dicto para que,“con arreglo al art. 738 de la lev de Enjui
ciamiento c iv il, se acordase desde luego la suspensión de 
la obra que habia comenzado D. Andrés Galan en la presa 
de los m olinos titulados del Hierro, próxim os á aquellos, 
expresando en el escrito que entablaba la demanda de 
interdicto en aquel Juzgado, porque era el competente, 
toda vez que no se tiritaba de intereses p ú b lico s, sino  
privados, y la cuestión era, por lo tanto, de naturaleza 
puramente ju d ic ia l:

Resultando que, acordada la suspensión de la obra en 
el m ismo dia 5, y citadas las partes á ju ic io  verbal, como 
así bien D. Pedro Matute, dueño de otro m olino, d en o 
minado de S a ilices, por haberse ejecutado las obras de 
acuerdo con este, tuvo efecto la com parecencia, en la 
cu a l, después de reproducir Doña Eugenia López su de
manda , exponiendo en su apoyo lo que estimó conve
niente , hizo presente que si bien el Juzgado era com
petente para conocer del interdicto porque mediaba el 
ínteres privado, debia tenerse en cuenta lo dispuesto en 
la Real órden de 4 4 de Marzo de 1846, sobre la necesidad 
de la autorización de S. M. v del oportuno expediente, 
instruido con anterioridad para la construcción de nue
vas obras en los cauces ó en las márgenes de los rios; á 
lo que contestaron los demandados "que la citada Real 
órden no podía tener aplicación alguna directa en el ca
so de que se trata, por referirse á "las formalidades y  re
quisitos que habían de llenarse en la construcción de

una obra n u ev a , y la hecha en los m olinos del Hierro 
era solo de reparación ó fortificación para conservar la 
antigua :

Resultando que, acordada para mejor proveer una 
inspección ocular por el Juzgado con asistencia de las 
partes y de sus defensores, y de un Ingeniero y Arqui
tecto en concepto de peritos, “no pudo tener efecto la di
ligencia , por ausencia de estos y consiguiente nombra
miento de otros en su lugar, hasta 16 de Junio de 1858 
en que se prestó la última declaración pericial:

Resultando que al siguiente dia 17 se dictó por el 
Juzgado sentencia definitiva ratificando la suspensión de 
la obra y apercibiendo á Galan y Matute con la dem oli
ción á su costa de lo que en adelante ejecutasen . si no 
verificaban inm ediatam ente el cauce de desagüe pro
puesto por los peritos:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia y  
sustanciada la segunda instancia, se pronunció senten
cia de vista por la Sala segunda en 16 de Octubre del 
año último, confirmando el fallo apelado en cuanto por 
él se ratificó la suspensión de la obra, y revocándole en 
los demas extremos que com pren de, con im posición de 
costas de ambas instancias á los demandados Galan v 
Matute:

Resultando que contra esta sentencia de vista se in
terpuso por los mismos recurso de casación, alegando, á 
este fin , que concurría la causa 7 .a del art. 1.013 de la 
ley de Enjuiciam iento c iv il, mediante la incom petencia  
de jurisdicción que, como fundamento de nulidad habían 
establecido al formular su pretensión el dia de la vista, 
incompetencia que se derivaba de la Real órden de 1 4 
de Marzo de 1846, mandada observar por la circular de 
23 de Setiembre de 1858, exponiendo para demostrar la 
procedencia de la adm isión del recurso , que como la fal
ta , motivo de la nu lidad, traia su origen de la primera 
instancia y fué consumada por la .sentencia dictada en 
este grado* no habia sido posible reclamar la su bsana- 
cion en una instancia terminada por la misma sen ten 
cia, y ante un Juez cuyas funciones habían concluido, 
habiéndose hecho, no obstante , la reclamación en el 
Tribunal de alzada en la primera ocasión en que fué 
permitido verificarlo:

Resultando que, denegada la admisión del recurso, 
se interpuso y fué admitida la apelación hoy pendiente: 

Vistos; siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Joaquín de Roncali:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 1.025 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, para que 
proceda la admisión del recurso de casación que se fun
de en cualquiera de las causas expresadas en el artículo  
1.013, es .indispensable que la om isiva ó falta en que se 
apoye el recurso haya sido reclamada de la manera pre
venida en el art, 1.019 , con la modificación que estable
ce el 1.020:

Considerando que en el caso que ha dado lugar á la 
presente apelación, D. Andrés Galan y D. Pedro Matute, 
lejos de reclamar en primera y segunda instancia contra 
la incompetencia del Juzgado de Toledo , como previene  
el referido art. 1.019 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
prestaron desde luego su explícito asentim iento para que 
conociese aquel Juzgado de la demanda de interdicto en
tablada por Doña Eugenia L ópez, según aparece del 
juicio verbal celebrado en 28 de Setiem bre de 1857, sin  
que en el curso ulterior de las actuaciones se produjese 
por ios m ism os reclamación ni protesta alguna sobre la 
incompetencia alegada después al interponer el recurso  
de casación :

Considerando que esta causa , que ha servido de apo
yo y fundam ento al recurso, 110 ocurrió en la segunda 
instancia , y cuando ya no habia posibilidad de reclamar 
contra e lla , toda vez que si existió, se derivaba de la 
providencia dictada por el Juez inferior en 5 de Setiem 
bre de 1857. cui dando la suspensión de la obra v  del 
ju icio  verbal celebrado ante el mismo Juez:

Considerando, por tanto, que no es aplicable á los 
recurrentes el beneficio que concede el art. 1.020 para 
que proceda la admisión del recurso de casación , funda
do en alguna de las causas expresadas en el 1.013 

Fallamos, que debemos confirmar y  confirmamos con 
costas la referida providencia apelada, denegatoria de la 
admisión del recurso de casación interpuesto por Galan 
y Matute, y  mandamos que á costa de los m ism os se 
devuelvan los autos á la expresada Real Audiencia de 
Madrid en los térm inos que previene el art. 1.088 de la 
ley de Enjuiciam iento.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legisla
tiva  , pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas , lo pronunciam os, mandamos v firmamos —  
Ramón María Fonseca —  Ramón María de A rrióla— Joa
quín de R oncaii.=Juan María B icc.=Eduardo Elío.

P u b lica c io n .=  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. Sr. D. Joaquín de Roncali, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose h a 
ciendo audiencia pública en la Sala segunda del mismo  
hoy dia de la fech a , de que certifico como Secretario v  
Escribano de Cámara de S. M.

Madrid 9 de Mayo de 1859,*=aDionisio Antonio de Puga,

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS, CASAS
DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones aprobado por Real órden de 30 de 
Marzo del presente año para contratar el beneficio de los 
escoriales cobrizos de la fábrica nacional de Jubia  , que 
existen en los puntos denominados D ársena , Caminos d- 
la Presa y  M ontes. H uertas de arriba y  de abajo, y Car 
bonillas.

1.a La Hacienda contrata el beneficio de los escoria
les cobrizos que existen en la fábrica nacional de Jubia, 
en los puntos denom inados Dársena , Camine s de la Pre
sa y  Montes, Huertas de arriba y  de abajo, y Carbonillas.

La cantidad de escorias beneficiables se calcula as
cender á 3.642 quintales próxim am ente.

En el caso de que resultase menor cantidad que la 
expresada, el contrato se reducirá al beneficio de las es
corias que aparecieren.

Pero si excediere de los 3.642 quintales mencionados, 
ó se encontrasen m uchos escoriales en otros puntos ade
mas de los ya especificados, su beneficio será objeto de 
este contrato bajo iguales condiciones en un todo.

El rematante podrá investigar en busca de nuevos 
escoriales: pero para ello pedirá autorización al Jefe de 
la fábrica , expresando por escrito el punto ó puntos 
que se proponga reconocer. Las calicatas y demas opera
ciones de investigación habrán de conducirse en térm i
nos de que no sufran el m enor perjuicio n i las opera
ciones ni las propiedades del establecim iento , siendo de 
ello responsable el contratista. Los gastos de estas ope -  
raciones serán de su  exclusiva cuenta y  riesgo.

2.a El beneficio deberá darse por terminado en el tér
mino de 11 m eses, á contar desde 1.° de Julio del pre
sente año; pero si la cantidad de escorias excediera de 
los 3.642 quintales m encionados, ó no llegase á esta ci
fra , el plazo será proporcional á la cantidad de escorias 
beneficiables bajo aquella base.

3.a El contratista contrae la obligación de apurar 
completa y radicalm ente las escorias de que se haga car
go , entregando en los almacenes de la fábrica la totali
dad de los cobres que hubiese vendido.

El m ínim un del rendim iento á que queda obligado es 
de -23 y medio por 100 sobre la cantidad de escorias so
metidas al beneficio.

Las escorias no se consideran en estado de desecho, 
ni podrán conducirse su s restos á los vertederos en el 
ínterin que el maestro fundidor no las haya reconocido 
y  manifieste que efectivam ente rindieron el cobre que 
contenían.

4.a El beneficio de las escorias se verificará precisa
m ente en el local que dentro de los muros de la fábrica 
se designe al contratista al tiempo de hacer la adjudica- 
ciod. Las horas laborables serán las mismas que estén  
designadas par¿\ la fábrica.

El contratista tendrá derecho, sin  embargo, para con
servar un guardia de dia y de n o c h e , pero procediendo 
la aprobación del Jefe del establecim iento respecto á la 
persona elegida para este cargo.

N i las escorias, ni los cobres de su procedencia po
drán , bajo ningún concepto, ser extraídas ni en grande 
ni en pequeñas cantidades del recinto del martinete á 
m enos de que se expidan á los almacenes ú otros pun
tos dentro de los m uros de la fábrica. La infracción de 
esta estipulación ó los conatos de ella se considerará 
como delitos de hurto, penándose con arreglo al Código 
vigente.

5.a Serán de cuenta del contratista el relleno de los 
puntos de donde se extraigan las escorias, debiendo dejar
los en estado de completa solidez. Para este relleno u ti
lizará los residuos de las escorias beneficiadas, y caso 
de no ser suficientes, se le autoriza para valerse de los 
materiales que haya en el erial de la fábrica más inm e
diato. El arranque de las escorias no podrá ser sim ultá
neo en todos los puntos, sino sucesivo en cada uno; pe
ro el contratista podrá elegirlos á su a rb itrio , cuidando 
de rellenar los huecos á medida que vayan resultando.

6.a El contratista entregará el cobre en barras ó lin 
gotes de las dim ensiones convenientes á la ley de 975 m i
lésim as, en el concepto de que no ha de contener sus
tancia alguna que perjudique á las condiciones de duc
tilidad y maleabilidad á que tiene que satisfacer. En la 
imposibilidad de obtener constantem ente una exactitud  
com pleta, se le tolerará en alguno que otro caso una fal
ta de cinco m ilésim as.

El aspecto exterior de las barras ha de ser perfecta
m ente limpio y análogo al que tienen las que proceden- 
dontes de Riotinto se consum en en la fábrica.

E11 el acto del remate se pondrán de manifiesto las 
m uestras de la clase de cobre que ha de entregarse por 
el contratista, cuyas m uestras empaquetadas, selladas y  
firmadas por el mismo y el Presidente del acto, se con
servarán para los fines que puedan convenir.

7 .a La Hacienda se reserva el derecho de intervenir y 
exam inar las operaciones del beneficio para cerciorarse  
de que se conducen con la escrupulosidad necesaria para 
el apuro completo de las escorias y  obtener el cobre al 
grado de afino prefijado.

8.a Para dar los cobres de recibo, el maestro fundidor 
procederá á un análisis y reconocim iento en la forma que  
estim e conveniente á cerciorarse de que reúnen las cir
cunstancias d eb id a s, extendiendo la oportuna certifica
c ión , en vista de la que se admitirán en almacenes y  abo
nará su importe al precio de contrata.

Si por cualquiera circunstancia el contratista no se  
conformase con el parecer del fu n d id or , por oponerse 
este á la admisión de ios c o b r es , se rem itirán muestras 
de los m ism os para que la Junta superior facultativa de 
Minería decida la discordia. El fallo que esta dicte será 
ejecutorio y sin apelación para ambas partes contratan
tes.

9.a Se fija el precio m áximo adm isible en la cantidad 
de 260 rs. vn. por cada quintal de cobre que entregue  
con las condiciones debidas el contratista, entendiéndo
se que es la única rem uneración que se le otorga por 
todos los gastos necesarios para el beneficio.

4 0. Las entregas de cobre en el almacén se verifica
rán sin excusa ni pretesto alguno á medida que aque
llos vayan obteniéndose, y su pago se efectuará por la 
Depositaría del establecim iento por m ensualidades ven
cidas.

41. Para tomar parte en la subasta, las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados y arregladas al modelo que  
á continuación se inserta , debiendo acompañar el docu
mento que justifique haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Depositaría del establecim iento  
30 000 rs. vn. en efectivo, ó su equivalente en papel ad
m isible por su valor nominal ó triple suma en renta del 
3 por 100.

Esta suma permanecerá en garantía hasta la termi
nación del contrato, á cuyo fin se retendrá el talón cor
respondiente á la proposición aceptada, devolviéndose en 
el acto los correspondientes á los demas licitadores.

12. El remate tendrá lugar el dia 20 de Junio próxi
mo, á la una de la tarde, en esta corte ante el Director ge
neral del ramo , del segundo Jefe de la D irección, de un  
Coasesor de la Asesoría general y  del Escribano de Ha
cienda; y en Jubia en presencia del Superintendente 
del establecim iento, del Interventor, del Depositario y  de 
un Oficial de la Intervención, que ejercerá las veces de 
Secretario.

Hasta la una y media durará la adm isión de proposi
ciones , las cuales se num erarán correlativamente á me
dida que vayan presentándose. A la indicada hora se pro
cederá á la apertura y lectura de los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no reúnan las circuns
tancias prevenidas en la cláusula precedente.

La adjudicación recaerá provisionalm ente en la pro
posición más beneficiosa, hasta que la Direcion general 
con presencia de los resultados de ámbos remates pueda 
hacer la definitiva.

Si entre las proposiciones presentadas hubiere dos ó



m;is iguales 011 precio ¡ se «abrirá una licitación verbal 
en tre  los autores del em pate ,  cuya  du rac ió n  será de c in 
co m in u to s ,  t rascurr idos  l->« cuales la adjudicación re 
caerá en el mejor po.Gor.

Si los autores de las ofertas empatadas rehusasen  m e
jo rar las  de viva voz ,  será preferido  para  la adjudicación 
el (jue hub ie re  suscrito  la proposición presentada con 
m ay o r  anterioridad.

Si las proposiciones admitidas en esta corte  y Jub ia  
resultasen  iguales en tre  s í , la adjudicac ión se l iará por 
medio de sorteo público ante la Ju n ta  que  haya presidi
do el remate  en el pr im er  punto.

Por úl t im o, si á la u na  y media de la tarde no h u 
biese pliego a lguno presentado , el acto se dará por con
cluido.

4 3. Comunicada al rem alan te  la o rden  de adjudica
c ión ,  el con tra to  se elevará  á escri tu ra  publica dentro 
de los ocho dias siguientes  á la fecha de la o rden ,  c u 
yos gastos y demas que  orig ine  el remate  se rán  de c u e n 
ta del adjudicatario.

Si el rem atan te  no cumpliese con ‘esta formalidad ó 
no  la llenase en el té rm ino  prefijado , q u edará  sujeto á 
lo que  previene el art.  5.° del Real decreto de 27 de Fe
b re ro  de 1852.

14. A los 45 dias de comunicada  la orden de adjudi
cación el contra tis ta  deberá tener completamente orga 
nizados y en  estado de funcionar los talleres de b e n e # f  
c ió ,  en el concepto de que en caso contrar io  perderá ü  
depósito que  m arca  la c láusula  11 sin derecho á roeía^ 
m acion de n in g u n a  especie.

15. El beneficio habrá  de conducirse  con la m ayor 
ac t iv idad ,  debiendo el contra tis ta  fijar <d. prinQjpio de  
cada mes la cantidad do escorias q ue  trata  de explotar  
y los cobres que  en su  consecuencia podrá  entregar,  n o 
ticiándolo al Super in tenden te  para  los efectos oportunos.  
Si estas en tregas  mensuales  se difieren sin  ju s ta  causa  ó

motivo, el con tra tis ta  in cu r r i rá  en u n a  m u l ta ,  que  no 
podra bajar de 500 rs, ni exceder de 2.000 según la- 
c ircunstancias  del caso. Si el re traso llegado á ser de ta! 
consideración que  dificultase la term inación del beneficio 
en el plazo que  expresa la c láusula  2.y la Hacienda p ro 
cederá antes de te rm in ar  los tres últimos meses del con
trato á a jus ta rlo  de cuenta  y riesgo del rem a tan te ,  p ro
cediendo por via de ejecución y ap rem io ,  con arreglo al 
art. t i de la ley de Contabilidad y sin que pueda opo
nerse fuero o privilegio p a r t icu la r ,  á hacer efectivas las 
cantidades que  resulte  deber el con tra tis ta ,  á cuyo re 
integro se aplicará el importe  de la lianza y en su defec
to los demas b ienes del interesado.

16. La resolución de las cuestiones á que  diere m ar
gen el con tra to  competerá en p r im era  instancia á la via 
g u b e rn a t iv a ,  á la cual se somete el contra tis ta  c u a lq u ie 
ra que  sea el fuero ó privilegio pa r ticu la r  que lo cor
responda.

Al te rm inar  su  compromiso el contra tis ta  tendrá  d e 
recho para  re t i ra r  todos los utensil ios,  apara tos ,  m ate
riales <Nc. que resulten exis tentes  y sean de su propiedad.

18. Vara ceder en parte  o todo este contra to  es indis
pon s; t h 1 e au tor izac ión  superior .

Madrid á de Mayo de i 85 r- -Manuel Mana V-Mic/ de 
Rivndeneira.

\iodelo dejmrjmécion.

1). F. de T . r en te rado  del pliego de condiciones p u b l i 
cado en  la Gaceta d e . . . . .  de - . . . . .  y  Boletín oficial de la
^ v i n e f a - d e  la C o ran a  d e  de  . .  . .  para con tra ta r
6t" beneficio de las escorias cobrizas «le la fábrica  de J u -  
bfa , se, compromete á  e jecutar dieho beneficio con en te 
r a  sujeción á la$ clétmiia.s á ú  referido .docum ento  por el 
tipo de. . . . .  rs, vn. 'e n  l e t r a ’ por quinta l  castellano de 
cobre.

(Domicilio, fecha y firmad

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P Ú B L I C O .

Esta Dirección, en  cum plim ien to  de  lo d ispuesto en  Real ó rden  de 17 de Enero de 1852, publica d  siguiente 
estado del movimiento de la Deuda dotante  del Tesoro d u ra n te  el mes de Abril próximo pasado.

La Deuda dotante,  representada  por los efectos q ue  á con tinuación  se e x p resan ,  importaba en 17 de Abril,  se
gún el estado publicado en la Gaceta de 11 del mismo, la suma q ue  s igue:

Por giros y  libranzas,

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España v de p a r t i c u 
la r e s ........................................................

Idem de billetes de la emisión de 200 m il lo n es ................................. ...........................
L ibranzas expedidas á favor de los con tra tis tas  de tabacos y papel p a ra  el sello.

288 837.928,61 
672.000 

92 803,01
| 289.602.731,62

Por negociaciones sobre productos de Ultramar,

pagarés sobre  productos de las Cajas de  la H a b a n a . , ........................... .. 3.630.000

Por anticipaciones.

Saldo á  favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las p r o v i n c i a s . ,. 209 180.408,29 )

Obras de la Puerta del So l.
) 268,102.457,67

Pagarés e n treg ad o s  ral Banco de España por  sus anticipos para  dicho 
objeto , . .  . . . . . . . . . .  ......................... ..................................... .. . 58.922.049,38 )

Total . . . . . ofil 385.189,29

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 7 DE ABRIL

Por giros y libranzas.

Girado en letras  y  pagarés á favor de p a r t i c u l a r e s . . . . . . .  14.765.480
Idem id. á favor del Banco de E s p a ñ a .......................................  60.339.920
Libranzas expedidas á favor del contratis ta  de tabacos . . . . .

I 75. i OH. (00
j

Por anticipaciones .
) 115.480.373,04

ingresado en el Tesoro en Marzo último procedente  de 
la Caja general de Depósitos.......... ................................................ 18.695.054,21

)
Obras de la Puerta del Sol. } 10.37 (.973,04

Pagarés expedidos á favor del Banco de España por  sus a n -  \  
ticipos para  dicho ob je to ...............................................................  * 21.679.919,73 /

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA-

Por giros y  libranzas.

Im porte  de los giros recogidos..........................................................
L ibranzas por tabacos que  han sido s a t i s f e c h a s ...................

8 ( .496,003 \
Productos de Ultramar. 1

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana satisfe
chos.................. ............................................................ .. . ................... 3.680.000 \  119.655 192,83 

1
Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Marzo. . . . . . . .  7.876.968,05
j

Obras de la Puerta del Sol.
) 34.479.187,85 )

Pagarés á favor del Banco de España que  han sido satisfe
chos ............................................... .......................................... ............. 26.602.219,80 )

Importe de la Deuda flotante en i 7 de Mayo de 1859........................ ■ • 557.210.370,38

NOTAS. 1.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Abril con ios particulares han tenido efecto
con el descuento  de CA/¿ por 100 anual  y con el de 5 por 100 las realizadas con el Banco de España.

2.a Debe tenerse  p resente  que ,  según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad , resul taba 
en fin de Marzo último á favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 24.187.418 v GG 
céntimos.

3.a La negociación del p resen te  mes está abierta .

Madrid 9 de Mayo de 1859 — El Director general del Tesoro público ,  José do Sierra.

A N U N C I O S  O F I C Í A L E S

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Va- 
lladolid y Aranda de Duero.

1.a El con tra t is ta  se obligará á c o n d u c i r á  caballo la 
correspondencia  y periódicos desde Valladolid á A tanda  
de Duero y vice versa, pasando por los pueblos q ue  se ex
presan en el i tinerario.

2.a La distancia  q ue  media en tre '  ámbos puntos se 
correrá  en 13 h o ra s ,  con arreglo  al i tinerario  aprobado 
con esta fecha, sin perjuicio de las alteraciones que  en lo 
sucesivo acuerde  la Dirección , por considerar las  conve
nientes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se ju s t if iquen  d e 
bidam ente  se exigirá al contra tis ta  , en el papel coi res
pondiente ,  la m u lta  de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie1 podrá rescindirse  el con
t ra to ,  abonando ademas dicho contra tis ta  los perjuicios 
q.ue se orig inen al Estado.

4.a Para el b uen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tis ta  el nú m ero  suficiente de caba lle 
r ías  m ayores,  s i tuadas en  los pun tos  más convenientes 
de la l ínea ,  á ju ic io  de los Adm inis tradores de Valladolid 
y Burgos.

5 .a Será obligación del con tra tis ta  co rre r  los ex trao r
d inarios del servicio q ue  o cu r ra n  , cobrando  su  importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder n i  t raspasar  sin  previo permiso  del Gobierno.

7.a Si por faltar el contra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condic iones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
m in is t rac ión ,  esta, para  el resarc imiento ,  podrá ejercer 
su  acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en q ue  quede rem atada  la Conduc
ción se sa tisfará por m ensualidades vencidas en la refe
r ida  Administración p r incipal  de Correos de Valladolid.

9.a El contra to  durará, dos años,  contados desde el dia 
en  q ue  dé pr incipio el serv icio ,  cuyo dia se fijará al co
m u n ic a r  la aprobación superio r  de la subasta .

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  á la .Administración pr incipal  respec
tiva , á fin de que  con oportun idad  pueda procederse á 
n ueva  subasta  ; pero si en esta época exis tiesen causas 
q u e  impidiesen verificarlo, el con tra t is ta  tendrá  obliga
ción de con tinuar  por la tácita  tres meses m á s ,  bajo el 
m ismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese ne 
cesario va r ia r  en pa r te  la línea d e s ig n ad a , y d ir ig ir  ja 
correspondencia  por otro ú otros puntos,  se rán  de c u e n 
ta del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasio
ne ,  s in  derecho á indemnización a lguna  ; pero si las 
expediciones se au m e n ta se n ,  ó resulta re  de la variación 
aum en to  ó d ism inuc ión  de d istancias ,  el Gobierno de
te rm in a rá  el abono ó rebaja de la pa r te  correspondien te  
de la asignación á p rorata .  Si la línea se var iase  del todo, 
el contra tis ta  deberá  con tes tar  den tro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes al en que  se le dé el aviso si se avie
ne  ó no á c o n t in u a r  el servicio por la nueva  línea que  se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de su b as ta r  nuevam ente  el servicio de q u e  se trata .  Si

aubiese necesidad de s u p r im ir  la línea , el Gobierno 
ivisará  al con tra tis ta  con u n  mes de anticipación para 
jue  retire  el s e rv ic io , sin que  tenga éste derecho á in
demnización.

12. La subasta  se anunciar;! en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias  do Valladolid y Bín eos y por los 
demás medios acos tum brados  , y tendrá  lugar ante  los 
Gobernado! es da las mismas y Alcalde de Ai anda de 
Duero, asist idos de los Adm inis tradores de Correos de 
los mismos p u n to s ,  el dia 4 de Jun io  próximo, á la hoia 
y en el local que  señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate  será la cantidad 
d e .27.000 rs. vn. anuales ,  no podiendo admitirse  proposi
ción que  exceda de esta suma.

14. Para presentarse  como l id iad o r  será condición 
precisa depositar p rév iam en te  en las Tesorerías de Ha
cienda pública  de dichas provincias, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos , la su m a  de 2.300 l e a 
les vellón en metálico, ó su equiva lente  en  títulos de la 
Deuda del Estado ;  la cual ,  concluido el acto del remate, 
ser;'» devuelta  á los in te resad o s ,. ínénos la coi re sp o n 
diente al mejor postor,  que  quedará  en  depósito para 
garantía  del servicio á que  se obliga hasta la conelu  - 
sion del contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados,  
y serán  an ó n im a s ,  poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en q ue  el iic ita— 
dor se comprometí '  á p restar  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego, también c e n a d o ,  en el 
que  se escrib irá  el mismo lema, el domicilio del p ro 
ponente  y su firma , ó la de persona au tor izada  cu an 
do no sepa esc r ib ir  ; á este pliego se u n irá  la car ta  de 
pago original que  acredite haberse  hecho el depósito 
prevenido en la condición an ter io r .  L1 pliego (jue con
tenga la proposic ión llevará en su  sobrescr ito  solo la 
palabra  Proposición ; y el de la firma y domicilio del 
p roponente ,  el lema (jue se haya fijado aí pié de aquella.

IG. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar  
precisamente  en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  ia media hora an te r io r  á ta fijada para da r  p r in 
cipio al ac to ,  y una vez en treg ad o s ,  no podrán reti
rarse.

17. Para e x te n d e r la s  proposiciones se observará  la 
fórmula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Valladolid á Aranda  de Duero y vice versa
por el precio d e .  .............................. rs.  anuales  , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.«

Toda proposic ión  q ue  no se halle redactada en estos 
t é rm in o s ,  o q u e  contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente ,  se e x 
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , s in  perjuicio  de la aprobación supe
r io r ,  para  lo cual se rem it irá  inmediatam enté  el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó más,  se ab r irá  e¡ 
el acto nueva  lic itación a la voz por espacio de medi; 
hora ,  pero solo en tre  los autores  de las propuestas  qiu 
hub iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superior idad ,  se ele 
vará el contra to  á e sc ri tu ra  pública ,  siendo de cuent; 
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos co

pias para la Dirección general de C o r re o s . una simple 
y otra  en el papel sellado eoiTCSpondiente.

21. El mismo rematante  quedará  mi jet o á l o q u e  pro 
viene el art.  5.° del Roal decreto de 27 do Febrero  do 
1852,  si no cumpliese las condiciones que deba llena!1 
para el o torgamiento de la e s c r i t u r a , o impidiese 'que es
ta tenga efecto en el térm ino qxic se ¡o señalo.

22.  Será de cu-mía del contra tis ta  conserva! en buen 
estado las maletas en quo se conduzca la corresponden
cia , y presero ar esta do ta hitmedad y  delerim

23. Será requ is ito  ind ispensab le  (jue los conductos es 
de la correspoiufeaeia pública sepan leer y escrib ir

Madrid 5 de Mayo de 4859..— El Díl'cetor general do 
Correos Muírtelo  López Robería.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Los interesados que deseen realiza! de su cuenta los 
cupones que vencen en 30 de Junio y í. di* Julio pró
ximo,  correspondiente?  a depósitos volnntai ios en papel, 
pueden reclama! su entrega de esta G;qa general hasta 
el dia 17 inoln.Gva ;! ■! c .rrionm me-'. : r | \ i r í ie n d o  que 
pasada dicha fe ele. n ■. • g ; ; «Y, la F.aj;. i supon  mn-ien*
te en las consigan a,no ; ‘ .ps- n /r ó . • micepío -m \o -  
¡ -liquen.

Madnd 10 de May . de L e e r — r ¡ Direehem Ge -
ne r

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

El dia 13 del acto ag á la- doce de su  m añana,  tendrá i 
efecto en la misma Dirección un a  negociación de letras 
ú  cargo de los Administradores de la R e n ta . cuyo acto se 
verificar;’, por medio de pliegos c e r ra d o s . con sujeción a 
las bases qu e  es ta rán  do manifiesto en la Teneduría  de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que  qu ieran  interesarse en ia expresada  
negociación pueden tomar los apuntes  que les sean p r e 
cisos de la nota que ,  pura el indicado objeto, se bailará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría..

Madrid 10 de Mayo de i 859 —Ha zafia-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID

Estado que dem uestra ¡as- capturas verificadas en d  mes de 

Abril p ro rim o  pasado por las Inspectores de riifdancla a 

(runr¡l'ia en'! i referan a de .1 Iti.de id

\
\ CAPTURAS HUCHAS POR LOS

i - - — ' _ ' ------ — —

d f  í i r  >  ] ; '• • 1 « ¡ " • <H A'UL S
-■ o H veterana. TOT Vi .

_ _ ....................... J Hnrnbx j Mujs. Homhs. | Muj?.

|  í Las p e rsona? .. 
J  í La p rop iedad . . 
Otros de l  i tos 
Por fa l ta s . . . . . . .

18 I 3
36 1 1 ó 
7 4 1 62 

147 í 48
1

26 6
11 4 
ü  10
2 < '

53
9!

187
197

Totid general.
i ;
i 275 ! 123! j ■1i0 ¡ 20 528

Madrid 8 de Mayo de 1s59,--F.l Marques de 
de A rmi jo.

la Vega

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Se halla vacante la plaza de p r im era  M aestra-D irec
tora de la Escuela Normal de n iñas  de la provincia  de 
Cuenca . dotada con el sueldo anual de 6.090 rs. v que 
lia do provéeme por la Dirección general de Ins t rucc ión  
publica mediante oposición ante  el T ribuna l  de exáme 
nes de Maestras de aquella ciudad en las aspirantes  que 
la soliciten cu el te rm ino  de un  mes. contado desde la fe-, 
cha de la inserción de este anuncio  en el Boletín oficial 
de 1.a misma provincia . á cu ve efecto han de presentar  
en la Secretaria de la Jun ta  de Ins trucción  pública de 
Cuenca:

ló El titulo de Maestra superior de p r im era  en se ñ an 
za ó copia legalizada del. m ism o ,  y una  re lación de sus 
méritos y servicios.

27 Partida de bautismo en (pie se acredite que  la i n 
teresada ha cumplido 25 años.

3 /  Certificación de buena  conducta  moral y  re li
gión expedida por ('l Alcalde v Fura  párroco  del pueblo 
de su domicilio.

47 Fe de casada . si lo fuere.
57 Algunas labores de bordado y costura, sin con

c lu ir ,  hechas por la aspiranhc  y en tre  ellas a lgunas de 
p r im or y adorno de las que se exigen para el examen, 
de Maestras superiores.

67 Cuatro planas escri tas por la aspirante  en carác 
ter bastardo e sp a ñ o l , dejando un rene Ion en blanco en 
cada una  de ellas.

Los ejercicios de oposición serán
17 Continuación de las labores presentadas por la as

pirante.
27 Terminación de las citadas planas.

Leer un trozo de un  m an u scr i to  y otro de un  libro 
en prosa y en verso.

Escribir  al dictado en letra corriente  un párrafo  que 
señale el Tr ibunal .

Resolver en el acto uno o más problemas dictados 
por uno  de los Vocales del T r ib u n a l ,  pract icando  opera
ciones de quebrados comunes y decimales v d e  núm eros  
denominados.

Dar por escrito en una cuartil la  de letra usua l  y 
corrien te  una explicación sobre los mejores sistemas v 
métodos de la enseñanza de niñas.

37 Contestar en el espacio de u na  hora  á un a  por lo 
menos de cada tres p r e g u n t a s , sacadas á la suerte,  sobre 
doctr ina cris tiana y nociones de h istoria  sag rad a ,  g ra
mática castellana v or tog raf ía ; a r itmética  , con el siste
ma legal de pesas y m ed id a s : pr incipios de educación, 
sistemas y métodos de e n s e ñ a n z a ; elementos de geografía 
o historia  de España: elementos do dibujo  aplicado á las 
labores; ligaras nociones de higiene doméstica.

El órnen y «un ación de los ejercicios p r im ero  v se 
gundo serán  los prescritos en el reglamento  de ex amo
nes do Maestras.

Madrid 5 de Mavo de 1859.^=481 Yicerector,  Francisco 
de Paula Novar. 1953

PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO.

Fonform e á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
inserta en la Gaceta del dia i 4 , han de proveerse  por 
concurso e n los Maestros y M aestras , comprendidos en 
el art. 185 de la ley de Instrucción pub l ica ,  las Escue
las de niños y n inas vacantes en los pueblos siguientes:

m s a ' r i . A  ; o r  n i ñ o s .

Producía de Ciada l BeaJ.

lleiunida v Valve¡ de . dotada con el sueldo anual  de 
2 500 rs.

Maesh o auxiliar  de Valdepeñas, con el de 2.200. 
Horcajo, con el de 2.000._
ÍÍUC! io /u e l■! . con el de 1.750.

/ 5-  de C uenca .

Abarcón , Fum  as de \ ('bisco v YaldfVahi a dotadas 
con el sueldo anual do 2.50(1 rs.

Rey Ib», con ol do 25)00 
Arcos do la S i e r r a . con el de 1.500.
Turnios , con el de i .250.
Tórtola con el de 1.500.
P ique ras ,  con el de ¡50.

Pimvincia de 1 i tr íllala¡ií)‘u

M a/ara tm  dotada con el sueldo anual  de 1.240 rs. 
Alovora y Tordellego , con o i de 2.00o.
Redondas . con el de 1.480.
Horas, con el de 1.360.
Torro del Purgo ,  oon ol do 1.180.
Hortezuela de O co n , con el do 1,160 
Semillas , emi el de !. 100.
La Fasa do San Galindo, con el de 1 000.
Narros , con el de 929.
Villanueva do Argecilla , ron el de 750.
Vaideaveiaiolo con el de 7 20- 
Monasterio, con el de 628.
Otilias, con ol de 620,

P roducía de Madrid.

Yaldepiélagos (con la Secretaría de Ayuntamiento. ,  
dotada con <q sueldo anual de 2.920 rs 

Colmenarejo, con el de 2,560 
Lo/oyuela con el de 2.500.
Montejo do la Sierra , id.
Rúalo, Cerceda v Matalpino pueblos reunidos i , ron  

ol de 2.200
‘Robledo do Fhnvcla, con el do 2.200.
Yil la nuca a de Perales , con el de 1.825,
Moral Zarzal , con ol do i 760.
Gañidas , con ol de I í 00

Provincia de Segovia.
Lastras de Fue l la r  dotada con el sueldo anual  de 

2 ,500  4’S,

C a r b o n e r o '  ol  M a y o r ,  c on  2 200  
Rev e n e ; ;  > con 1.300,
7 , m  M e m e l  vio ü o r n n y  r o n  1.500 

v P m a r e j o s  v R e b o l l o ,  emi  1,200 
La  Los a  v S e q u e r a  do! F r e s n o ,  c o n  1.100 
La  H i g u e r a  v P i n i l l a  A m h r o z ,  c o n  4 . 000.
Alquilé  v 8 ;í !I,Ii«\ u n a  . c<»n 500

proenvda de Bledo.

E.-q.i ¡ rn.-.o Villa i me] y V dlanuielas , dotadas ron  el
sueldo anual de 2 'aja rs. ‘

Niurn Ornee/, con ol de 2.o0u 
' bu ciot o : i i . « on el do 1.500.
\ S u fajada con 7  do 1.400.

r~>CCK¡,AS |>E NIÑAS,
P r o v i n c i a  de. C u en c a

ihnujosa Moníe.i.b.inejí? dotadas con el sueldo anual
d« 1.666 t c a d a  u n e  ✓

Yo>rinaa de (íundulajuro

A i Labs h- de Zorita, Alvarez, Alcoroches , Alanzon, 
Bai cn n . de .  FVbunillas de! Campo, Can re d o n d o , Cantado- 
ja n F.-mlnie; de las T orres ,  Congosfrina  , Curróles ,  Es-  
camilla . Estables, Galve Gárgola de a b a j o , GáSeueña.V 
Gualda, Ma z u e c o s , Mem brilla , Mil laude, M ochales , Mon- 
ia rron  . Ho¡ ea , Ledanoa Loranca , L ü p ia n a , Majad ra 
q u e  , Pañal ver.  Peralejos,  Robledo. Sanborbo, Támajon. 
Tórtola T '-rtuera . Tova.  Traid Leed a Yaldeeoncha, 
Valdepeñas de la Sierra Valfermoso de Tajuña , V i l la - '  
nuevo do Alcoron v Villel de Mesa, dotadas con el sueldo 
anual  do ' 667 r>

Provincia de M adrid.

Ya va s  del  R e y  d o t a d a  con- el  s u e l d o  a n u a l  d e  1 . 095 r s

Provincia de Se no rio

Montejo de T róvalo ,  dotada con e] sueldo anual  de 
1.600 rs.

P r n i o r u o a  de Ti dedo.

Cabaña- de la Sagra dotada con el sueldo anual de 
1.667 rs

Ademas de! sueldo los Maestros v Maestras d isf ru ta 
rán  casa v las re tr ibuc iones  de los n iños v n iñas  q ue  
puedan pagarkm.

Los Aíaestros v Maestras que ro n ro n  las c i rc u n s tan 
cias nrevis tas en la citada Real órdon dir ig irán  sus so
lic itudes documentadas aí Se Gobernador.  Presidente  de 
la lunfa de Ins t ru cc ió n  pública de la respectiva prov in 
cia. denp’o dej te rm ino  de un mes . que  prínciniryai á 
contarse desde el dia en que se inserte  este anu n c io  en 
p! B<Jet i n o fíe i al <je F* misma.

Madrid 7 de Mavo de 1 8 5 6  -  Ki Viccreetor ; Francisco 
de paula Novar

REA!, ACADEMIA
DE XOBLCS ARTUS DE SAN FERNANDO.

No habiéndose presentado n in g ú n  aspirante  á ia pla
za de Arquitecto  y fontanero mnvor de la ciudad de Se..
govia (jue se halla vacante  v que ha de proveerse median
te concurso público, á elección de esta Real Academia, 
compeíemenfe autorizada  para  ello ,  se anuncia  n u ev a 
mente la expresada v acan te ,  a d vi id iendo que  el que  la 
oblonga d isf ru ta rá  la dotación anual do 1 1.000 r s . e n  vez 
de los 8.000 señalados a n te r io r m e n te : los aspirantes  pre-  
Sonharán su> solicitudes en esta Secretaría  general de mi 
cm’go dentro del plazo de 15 d ias .  ó contar  desde la 
fecha de la publicación de este anuncio  en la Gaceta, 
debiendo acom pañarle  á las mismas el título de A rq u i 
tecto , ó copla legalizada <T- él. v los dc*cumentos nece
sarios para acred ita r  sus servicio- en la profesión,

'Madrid 10 de Mayo de ¡859 Secretario general,  
Eugenio de la Fem ara  1955

TARRIFA DE TABACOS DE SEVILLA,

En v ir tud  de m den de la Dirección general de Rentas 
estancadas saca á publica subasta la adquisición de la 
cola piséis que por term ino  de un año pueda necesi tar
esta fábrica . bajo las siguiente?

Condiciones:

17 La Hacienda pública con tra ta  por té rm ino  de un  
año , á contar  desde el dia en que se haga saber al r e 
m atante  la aprobación de este servicio,  la adquisic ión de 
la cola piscis que  pueda necesitar este establecimiento 
con de»tirm al pegamento de las cajetillas de c igarros de 
papel.

27 El contra tis ta  ha de facilitar la cola en este es
tablecimiento . á c u y o  efecto, por el Sr. A dm inis trador 

.Jefe de! m ismo se je d ir ig irán  los correspondientes  pe
didos de las eant.idadm que conceptúe oportunas  con 10 
días de antic ipación; nevo si no cumpliese la entrega en 
el plazo marcarlo , se procederá desde luego á su com 
pra por dicho funcionario  . bajo la re sponsab ilidad  de 
aquel , dándole aviso para que  asista ,  si gus ta ,  al acto.

37 El pago de la cola que presente  el contratista  se 
efectuará por la Pagaduría  de este establecí miento á su 
recibo con las formalidades de instrucc ión.

47 No se admitirá  proposición q ue  exceda del tipo 
de 4 00 rs arroba que se designa á la baja.

57- La subasta tendrá lugar  el dia 26 de Junio  p róx i
mo, á las doce de su m añana  , después de publicados los 
anuncios en la Gaceta de! Gobierno y Boletín oficial do 
esta provincia,  en el despacho del Sr. Adm inis trador 
Jefe , á su presencia , la del Contador y Escr ibano  del es
tablecimiento , quedando  adjudicado p rév iam ente  el re 
mate en la persona que hiciere proposición más ven ta 
josa ín te r in  recae la aprobación superior.

07 Las \ , \oposiciones para  tomar p a r te  en la licitación 
se p resen ta rán  con media hora  de antic ipación al acto 
del remate  en pliegos cerrados, a rreglados al adjunto  m o
delo, suscritos por letra«v no en g u a r i s m o s , y au to r iza 
dos con la firma del 1 ¡catador, teniendo por  nulos é in 
admisibles los que  contengan posturas  indeterminadas,  
modificación de condiciones,  protestas ó mejoras sobre  
el precio más henefioioso que se presente, ú  o.tras do igual 
na tura leza .

77 Si abiertos los pliegos hubiese  dos ó m ás  p roposi
ción o.-'-, iguales,  se procederá de nuevo á licitación oral 
por espacio de un cuarto  de hora ,  teniendo solo derecho 
á tomar parte  en ella los firmantes de aquellos,

87 Para ser licitador se h a d e  acom pañar  con el pl ie
go el documento que acredite  haber ingresado como de
pósito preventivo  v ga; anlía de este contra to  en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia  la cantidad 
de 1.500 r s . . los cuales se devolverán en el acto á todos 
ujuellos cu vas proposiciones no fuesen admitidas.

97 No se a d m it irán  , por ventajosas que  sean , p ropo
siciones presen tadas por personas m enores ,  no «autoriza- 
las por la ley para represen tar  por sí ó par medio de 
apoderado en acto público . ni por aquellas inhabilitadas 
por causa criminal ó comprendidas en cualquiera  de los 
rasos que  producen inuti lidad . con arreglo á lo estable
cido en el Código de Cotmavio.

10. El contra to no tendrá Mocto hasta que  el Gobier
no de S. M le dispense su aprobación , y los gastos que 
se originen en la '  formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de escri tura  y sus copias se rán  de cuenta  
del rematante.  Asimismo quedara  sujeto el contratis ta ,  
cuando no se conforme con las disposiciones a d m in h í r a -  
i i vas qu e  se acordaren  para el mejor cum plim ien to  de 
este se rv ic io . ó lo que  para estos ('a.sos disponen los a r 
tículo? 5 o 10 v 11 del Rea! decreto de T  de Febrero  
de 1852. ■

11. La Hacienda pública ,  por v ir tud  de esta subasta ,  
se obliga a satisfacer á la persona en qu ien  recaiga el im 
porte de las entregas que efectúe cu la forma establecida 
por las anteriores condic iones, v el rematante  a su vez, 
por medio de la escri tura  pública que d 'sjm.es de cele
brada aquella  se otorgará  . queda sujeto á resjx)sabi!L 
dad material v á ella afecto el importe do su fianza siem
pre  que  no satisfaga Les pedidos que  so le dir i jan  en e! 
tiempo an ter io rm ente  marcado . cuando  po r  no re u n i r  
el articulo  las c ircunstanc ias  que se exigen dé lugar á 
que  falle el surt ido  competente, o .-m cua lqu ier  otro caso, 
q ue  faltase i lo estipulado en las condic iones an te r io res  
s iempre que co le hubiese  reclamado convenientemente,  
cuya’ respons-dulidad se exi-ire. por via de apremio y 
procedimiento administrativo , conformo á lo que p re v ie 
ne el art.  II de la ley de Fnníabilidad de 20 de Febrero 
de 1850. entendiéndose «jue el rem atan te  hace absoluta 
renuncia  de todo fuero o privilegio p a r t icu la r  que pudie
re asistirle.

Sevilla 28 de Febre ro  de 1859. —  Y7 B7—  01 ruedo.—
P. A.; José María de Reina.

Modelo de. proposición.

D. N   ................  . . .  vecino d e . .  ......................... y
que reúne  cuan tas  c ircunstancias  exige la ley para r e 
p resen ta r  en acto p ú b l ic o ,  en terado  del anuncio  in se r 
to en  la Gaceta del Gobierno n ú m . . .  • fecha ................. ,
y  en el Boletín oficial de la provincia  n ú m  fecha . . .  .,
v d e  las demas condiciones y requisitos que  se p rev ienen  
jaara la adjudicación en pública  subasta  de la cola piscis 
que  la fábrica de tabacos de esta c iudad pueda necesi ta r  
en el período de u n  año ,  se compromete«á en tregar  ca 
da a rroba  por el precio d e    . r s . . .  . , .  cénts.

(Fecha y f irma úq! iutYvemte )

V EN TA  DE B IE N E S DESA M ORTIZADO S.

PROVINCIA DE MURCIA

Por providencia del Sr. Gobernador  civil de la p ro 
vincia, y en v i r tud  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 
y II de Julio de 1856 é inst rucc iones  para  su cum pli
miento, se saca á pública  subasta ,  en el dia y  hora  que  
se d i rá ,  la finca s iguiente  .

Remate para  el cha 18 de Marzo p ró x im o ,  de doce á 
una de la tarde., en  las Casas consistoriales de esta cor
te ,  ante  el Sr. ,luoz de p r im era  instancia de la A udien
cia \  Escribano I). Federico Alvarez

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios. — TWbanas,

PARTIDO DE LORCA 
MAYOR CUANTIA,

Núm. 74 del in v en ta r io .—Una casa denominada Pica
dero,  s i tuada en la ciudad de Lorca , parroquia  de San 
tiago. sitio del Picadero , procedente de los propios de 
dicha c iudad;  de una extensión superficial de 4.573 va
ras superficiales, equivalentes  á 1.099 metros y 14 cen 
tímetros cuadrados:  compuesta  do u n  solo piso con tres 
h'aSataciones v dos grandes patios; su construcc ión  p ie -  
d ra : y yeso ,  y su estado de ter io rado :  adv ir t iendo  que  la 
puerta  q ue  hoy tiene deberá  tapiarse y a b r i r  u n a  por 
la salida al carril  de los G i tanos ,  con u n a  extensión de 
seis va ras  superficiales de ancho: linda L. solar que  fué 
plaza de toros,  IL el Matadero público,  N, con casas de 
p ro p io s , y una salida al carril  de los Gitanos, y M. t ie r 
ras de D. Gaspar Gil;  tasada en venta  en 21.556 r s . , y 
capitalizada por la ren ta  de 360 rs. que le han gradua
do los p e r i to s ,  en 6,480 r s , , se saca á subasta  por la 
tasación,

ADVERTENCIAS.

4 7 No se admitirá  postura  q ue  no  cu b ra  el tipo por 
que  se saca á subasta .

27 El precio en que  fueren  rem atadas las fincas, q u e  
se ad jud icarán  al mejor postor, sean de m av o r  ó m en o r  
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno .E l  p r i 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse  la adjudi
cación . y los restantes  con el in tervalo  de u n  a ñ o 'ca d a  
u no  , para  q u e  en nueve  quede cub ie r to  su valor ,  según 
se previene en La lev do 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de m ayor  cuan tía  del Estado c o n t in u a 
rán  pagándose en los 15 plazos y  14 años q u e  prev iene  
el ar t .  67 de la ley de 4 7 de Mavo de 4 855 y  con la 
bonificación del 5 por 100 q ue  ed m ismo otorga á los 
compradores que antic ipen uno ó m ás plazos, pudiend© 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto 
en en el art. 20 de la mencionada  ley. Las de menor 
cuantía  se pagarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo que  es lo 
mismo d u ra n te  49 años. A los compradores q ue  an tic i 
pen uno ó más plazos no se les ha rá  m ás  abono que el 
3 por 100 a n u a l : en oi concepto que  el pago ha de eje
cutarse  ni tenor  de lo que se dispone en  las ins t rucc io
nes de 31 de Mayo y 30 dé Jun io  de 4 865.

47 Según resulta  de los antecedentes y  demas da
tos que existen en la Administración pr incipal  de P ro 
piedades y Derechos del Estado de esta p rov incia ,  la 
finca de que  se trata no se halla g ravada con carga a lgu 
na; pero sí apareciere en  lo sucesivo,  se indem nizará  
al com prador  en los té rm inos  que en la ya citada ley 
se determina.

57 Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión se rán  de cuen ta  del rematante.

67 A la vez que en esta capital se verificará otro  
remate  en el m ismo dia y  hora  en la villa y  corte dé 
Madrid y en Lorca.

Lo que se anuncia  a l ' público p a ra  conocimiento de 
!os que  qu ieran  in teresarse en la adquis ic ión  de la fin
ca inserTa en el precedente anuncio ,

NOTAS.
4 7 Se consideran como bienes de corporaciones c ivi

les los Propios, Beneficencia é Ins t rucc ión  pública cuyos 
p roductos no ingresen  en las Cajas del Estado y  los de
más bienes q ue  bajo diferentes denominaciones corres
pondan  á las p rov incias  y  á los pueblos.

27 Son b ienes del Estado los que l levan este nom 
b re  , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del E s ta d o , los del secuestro del 
ex-Tnfanfe D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan  de Jerusalen.

Murcia 6 de Abril de 1859.—El Comisionado p r in c i
pal de Ventas, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CORDOBA,
La Dirección general de Propiedades y Derechos del 

Estado, en orden  de 28 de Marzo ú l t im o ,  ha dispuesto 
que la subasta  del cortijo de Pjenes, núm . 1.378 del in 
ventario ,  procedente  del hospital del Refugio de Grana
da , si Diado en el té rm ino  de Lucena ,  que  se a n u n c ió  
en seis pedazos, de que n a tu ra lm e n te  consta,  se proce
da á nuevo anuncio  para  el dia q u e  se d irá  bajo u n a  
sola suerte.

Lo (pie so anuncia  al público para la general in te 
l igencia ,  reproduc iendo  el referido anuncio  á c o n t in u a 
ción en la forma prevenida.

Remate para el dia 4 8 de Mayo de 1859 , an te  el señ o r  
Jue» y Escribano mencionados.

Beneficencia,--Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.378 del in v en ta r io .—Un cortijo llamado de 
Penes, procedente del hospital del Refugio de G ranada ,  
que radica en el sitio nom brado  de Morana, té rm ino  de 
Lucena, dividido n a tu ra lm en te  en  seis suer tes :  l in d a n 
do la p r im era  á L. con el a r ro y o  nom brado  del Infierno, 
al vS. con t ie rras  del cortijo llamado B orr iqu ita ,  propio  de 
D. Juan  Toledano, á P. con el camino de Aguilar  para  
Benamejí y t ierras de D. Francisco García Hidalgo, 
y al N. con el camino qu e  conduce desde L uce
na á Jauja y  estacar nuevo  de los herederos de D. An
tonio Vida. Se compone de 136 fanegas de t ie rra  , e q u i 
valentes á 84 hectáreas,  96 áreas,  46 centiáreas y 70 de
címetros.  En esta suerte  se halla el caserío formado so
bre  604 v a ras ,  equivalentes  á 422 metros y 13 decím e
tros cuadrados,  y contiene en piso bajo, por ta l  de e n t r a 
da ,  cocina,  una sala, u n  t inado,  pajar, c u ad ra ,  patio y 
dos chuzones pa ra  zahúrdas  , v en su  piso alto una e n -  
t resala ,  un  c u a r to ,  cám ara y dos g raneros.  Su fachada 
mira á L. Está arrendado, con el todo de la f in c a , á Don 
Felipe de Burgos v Jiménez: ha sido capitalizada la re 
ferida suerte por la ren ta  de 1.520 rs. q ue  le h a n  g ra d u a 
do los peritos,  en 34.200 rs. y tasada en 38.080 rs. que, 
unidos á los 9.772 rs. en que  asimismo ha Sido tasado el 
caser ío ,  ascienden á 47.852 rs.

La segunda su e r te  linda á L. con estacas n u e v as  que 
que  antes fueron del caudal de propios,  hoy  de D. Anto
nio Vida, al S. con el camino q u e  desde Lucena conduce 
á Jauja , al P. con tierras de D. Francisco García  Hidalgo, 
y al N. con estacada nueva de D, Felipe de Búrgos. Se 
compone do 50 fanegas y 6 celemines de t ie rra ,  equ iva 
lentes á 31 hectáreas,  52 áreas,  36 centiáreas y 46 decí
m e t r o s : ha . ido  capitalizada,  por los 360 rs. de r e n ta  
anual que le han graduado los peritos ,  en 8.100 r s . , y 
tasada en 9.090 rs.

La tercera sue r te  linda L. y N. con t ie rras  de D. Fran* 
cisco García Hidalgo, al P. con otras de D. Ju an  María 
López, y al S. con o tras de Doña Josefa Chacón. Se com
pone de 16 fanegas de t ie rra ,  equivalentes  á 10 hectá
reas,  una á rea ,  93 centiáreas y 73 decím etros,  h a  sido 
capitalizaba, por los 164 r?. de ren ta  anual  qu e  le han  
g raduado  los pe r itos ,  en 3.690 rs . ,  v  tasada en  4.096 rs.* 

La cuarta  suerte  linda á L. con el camino de Jauja, 
al S. con tierras de D. Juan  Toledano, al N. con otros 
del cortijo de Borri llas ,  v a l  P. con estacada nueva  de 
Doña Josefa Chacón. Sr* compone de 28 fanegas,  6 cele
mines de tierra , equivalentes á 17 h ec táreas ,  74 áreas, 
7o centiáreas y 8 decím etros ;  ha sido capitalizada, por 
los 342 rs. de renta  anual  que le han  graduado  los pe
r i to s ,  en 7.695 r s . . v tasada en 8.550 rs.

La qu in ta  suerte  linda á L. con estacada n u e v a  de Doña 
Josefa C hacón,  al S. con t ie rras  del corti jo de la A lg a -  
m ac i l la . al N. con otras de D. Francisco García Hidalgo, 
y al P. con otras de la capellanía q u e  n o m b ran  de Si
món. Se compone de 10 fanegas y  6 celemines de tierra, 
equivalentes á 6 hectáreas,  57 áreas * 52 centiáreas y 13 
d ec ím etro s : ha sido capitalizada por los 4 05 rs. de r e n 
ta anual q ue  le han  graduado los pe r i to s ,  en 2.362 rs. 50 
cén tim os,  y tasada en  2.625 rs.

La sexta v última suer te  l inda por L. con tierras 
D. Francisco "García Hidalgo, al N. y  P. con o tras  de 
Doña Josefa Chacón v al Saliente con otras de D. Ju a n  
Toledano. Se compone de 30 fanegas y 6 celemines de 
t ierra ,  equivalentes á 18 hec táreas  99 áreas 94 centiáreas 
v 29 decímetros: ha  sido capitalizada, por los 280 rs. de 
ren ta  anual que  le han g raduado  los p e r i t o s , en 6.300 
reales, y tasada en 7.013 rs.

Resultando que  las referidas 6 suer tes  que com ponen  
el todo del cortijo fueron capitalizadas por la renta anual 
de 2.771 r s . , que  le g ra d u a ro n  los pe r i to s ,  y  rentando 
2 000 rs. , se capitaliza por ellos en 45.000, y  habiendo 
sido t«asadas con inclusión  del caserío en  79.228 rs., es 
el tipo para  la subasta .

ADVERTENCIAS.
17 No se admitirá  postura  q ue  no cu b ra  el [tipo de 

la subasta.
a.* El precio en que fueren reiwotafe las lineas, que



ge ad ju d ic a rá n  al m ejor p o s t o r , se p ag ará  e n  10 plazos 
iguales  de 10 p o r  10Ó cada tino. El p r im e ro  á los 15 dias 
s igu ien tes  al de notificarse la ad jud icación ,  y  los r e s t a n 
tes con  el in te rv a lo  de u n  añ o  cada u n o  , p a ra  q u e  en  
n u e v e  q ue de  c u b ie r to  todo su  v a l o r , s eg ú n  se p rev iene  
en  la ley  de 11 de Julio  de 1856.

3 .a Las f incas  d e  m ay o r  c u a n t i a  del Estado  c o n t in u a 
r á n  p ag án do se  en  los 15 plazos y 14 años q u e  p rev iene  
el a r t .  6.° de la ley de  1.° de Mayo de 1855, y  con  la b o 
nificación del 5 por i 00 q u e  el m ism o  otorga á los co m 
p rad o res  que  an t i c ip e n  u n o  ó m ás  plazos, p u d ie n d o  este  
hac e r  el pago del 50 p or  100 en  papel de la Deuda p ú 
b l i c a , conso lidada  ó d i f e r id a , co n fo rm e á lo d ispues to  
en  el a r t .  20 d e  la m en c ion ada  ley. Las de m e n o r  c u a n 
tía se p ag a rá n  e n  20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m is 
m o  d u r a n t e  19 anos. A los co m p rad o res  q u e  an t ic ipe n  
u n o  ó m ás  p lazos no  se les h a r á  m ás  abono  q u e  el 3 por 
p o r  100 a n u a l  ; en  el concepto  q u e  el pago h a  de ejecu
ta rse  al  te no r  de lo q u e  se d ispone en  las' in s t ru cc io nes  
de 31 de Mayo y  30 de J u n io  de 1855.

4.a S eg ún  re su l ta  de los an teceden tes  y  dem ás  datos  
g u e  ex is ten  en  la A dm in is t rac ió n  p r in c ip a l  de P ro p ied a
des y Derechos  del Estado de esta p ro v inc ia ,  las de 
q u e  se t r a ta  no se h a l l an  g rav ad as  con ca rga a lguna;  pe
ro  si aparec iese  p os te r io rm en te ,  se in d e m n iz a rá  al com 
p ra d o r  en  los té rm in o s  q u e  e n  la ya ci tada ley se d e te r 
m in a  .

5 /  Los derechos  de e x p e d ie n te  h as ta  la tóa la  de po
sesión  s e r á n  de c u e n ta  del re m a tan te .

6.a A la vez q u e  en es ta co r te  se ce le b ra rá  o tro  r e 
m ate  en  la v il la y corte  de Madrid  y en  Lucena.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l ico  p a ra  con oc im ien to  de 
los q ue  q u i e r a n  in te re sa rse  en  la ad q u is ic ió n  de las fin
cas  in se r ta s  en  el p receden te  anunc io .

NOTAS.
1.a Se co n s id e ra n  como b ien es  de co rp o rac io n e s  c iv i

les los P ro p io s ,  Beneficencia é In s t ru c c ió n  p ú b l ic a  c u 
yos p ro d u c to s  no  in g resen  en  las Cajas del Estado y  los 
dem as  b ienes  q u e  bajo  d ife rentes  d en om ina c io n es  c o r r e s 
p o n d a n  á las p ro v in c ia s  y  á los pueblos.

2.a Son b ienes  del Estado  los q u e  l lev an  es te  n o m b re ,  
los de In s t ru cc ió n  p ú b l ica  s u p e r io r  cuyos  p ro d u c to s  in 
g resen  en  las Cajas del Estado  y  los del s ecu es t ro  del e x -  
In fan te  D. Cárlos.

C órdoba 1.° dé Abri l  de 1859,=E1 C om is ionado ,  Ga
b r ie l  Alvarez y  Mendizábal,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 1HA 1 0  DR MAYO

DE 1 8 5 9 .

HORAS.
Barómetro reducido A 0 o y milímetros.

Temperatura engradosReaumur

Temperatura eo grados centígrados.
Dirección 

Je i ciento.
ESTADO  

DEL CIELO

6 111.. 
9 m . .

1 2 .........
3  t . . .  
6 t . . .  
9 h . . .

7 0 5 .7 0
7 0 6 .2 6
7 0 5 .8 8
7 0 5 .0 9
7 0 5 .9 9
7 0 7 .7 6

11°,0  
14°,9  
17*,8  
19°,0  
14°,9  
12*,6

13°,7  
18°,6  
2 2 ',2  
23°,8  
18°,6  
15*,8

N. N . E . . .  
N . N . E . . .
N. E ..........
N. N. E . . .
E s t e ..........
E s t e ..........

N ubes.
Idem.
Idem.
Cubie rto .
Idem.
Idem.

T em p e ra tu ra  m á 
x im a  del d i a . ..

T em p era tu ra  m á 
x im a  al sol . . ..

T e m p e ra tu ra  m í
n im a  del d ia . . .

1 9 ° ,3 

2 3°,3  

5 ',8

2 4 ° ,1 

2 9 ° ,1 

7 °,2

Evaporación  en  las 24  hs. 
L luvia  en  las 2 4  h o r a s . . .

i
| 11,0 m il ím etros .
! 0,3 m il ím et ro s .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  10 de Mayo de 1859.

1 Baróm etro
i ea mili rae 

tr o s , á 0o v 
a? n iv e l del 

mar.

T emperatu- ra eft grados 
centígrados.

Di recelo ¡i 
del 

vien to .
Estado i l s ‘ d é lo ,

7 de la m. 760,9 17,7 0 . S. 0 . A lguna n ub e .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 5 de Mayo á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redu
cido á 0o 
y a l n ivel 
del mar.

Tem pera
tura en 

g r a d o s  
centigra  

dos.

Díre,-, ion 
de! 

vien to
E ST A D o  

DEL CIELO

D u n q u e r q u e . . . . . 758,1 . 8°, 3. N. E . . Nubes.P a r í s ..................... 755,3 8°,5. N.N .O . Cubierto.B a y o n a . .................... 758,7. i r ,  s . Oeste .. Lluvia.L y o n .......................... 756,3. 12°,5. S u r . . . Nubes.M adr id .................... 756,1. 7°,5. N.N.O. Idem.
San F e r n a n d o . . . 772,2. 13°,8. N . O . . . A lguna  n u b e .B ru se la s ................ 756,1 . 9°,2. N .N .E . Nubes.V ie n a ........................
T u r i n ......................... 755,6 . 12°,5. O es te . . Nubes.L is b o a .......................
R o m a .........................
F lo re n c ia .................

763,7. 14°,7. N.N .O. Idem.

San  P e t e r s b u rg o  . # #
C o n s ta n t in o p la . . .
S to c k o l m o . . . . . . . 754,5 . 4°’,7 . Norte . Nubes.A rg e l .........................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción  de A rbitrios m u n icip a les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resulta
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PU E R T A S E N  E L  DIA DE HOY
2.444 fanegas de trigo.
3.524 arrobas de harina de id.
5.350 libras de pan cocido
5.427 arrobas de carbón.

92 vacas, que com ponen 38.627 libras de peso.
238 carneros, que hacen 5.863 libras de peso.
256 corderos, que hacen 7.631 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DÍA DE HOY.
Carne de vaca , de 50 á 52 rs. arrob a , y de 20 á 22cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42cuartos libra.
Idem de cordero, de 20 á 22 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 108 á 116 rs. a n o b a , y de 38 á 46 cuartas  libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a n o b a , v de 19 á 20 cuartos lib ia .
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos  

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY. .
Cebada, de 40 á 42 rs. fanega.
Algarroba, á 63 rs. id.

Trigo vendido.
40 fanegas á . . 62 */% rs. 25 fanegas á . 59 rs.

100   61 %, 1 6   64
100.......................  61 % 2 7 ........................  58

29.......................  56 1 4 ........................ 60
26..................... .. 59*/2 4 0 ........................ 58
60.......................  64 2 7 ........................ 58 U
3 0 - . . . . ............  64 6 0 .......................  66
76.......................  64 */2 105 .....................  60
72.......................  66 2 1 ........................ 58
25 .......................  57 3 0 ........................ 62
á0.......................  64 3 3 .......................  58
3 1 . . . . ............  59 y ,  2 1 .......................  62
*3:......................  59 4 0 . . ................... 56

!2S ........................ 58 4 0 .......................  56
7 6 . ................. .. 65 9 8 .......................  60
19........................ 59 4 0 ........................ 61
3 6 ........................ 56 3 2 .............. .. 58 3/*

........................ 64%  4 4 . . ...................  61
70 .......................  64 30 .....................  59
34*.. . s . m * .  57 3 0 . . . . . . . . .  . 593 7 .......................  58----------- ----------

T otal    ............ 4.862 fanegas.

Q u e d an  p o r  v e n d e r  3.876.
Precio  máximo,.  . . . . .  66
Idem m í n i m o .   56
Idem m e d io ....................  60,80

Lo .que se avisa al púb l ico  p a ra  su in te ligencia. 
Madrid 10 de Mayo de 1 8 5 9 .— El Alcalde-Corregidor,  

D uque de Sesto.

BOLSA DE M A DRID.

Cotización del 10 de Mayo de 1859 á las tres dé la tarde .
f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 1 0 0  consolidado, publicado, 36-90 e 
V 37: no publicado, 36-85.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 27-73 v 80: 
á plazo, 27-90 á fin cor. ó vol.

Deuda del p er so n a l , no p u b l ica d o , 9-20 d.
Acciones de carreteras, emisión  de 1 .° de Abril de 

1843, de á 4.000 r s . , G por 100 anual,  id., 77 d. 
Idem 1 .° de Junio de 1851, de á 2 . 0 0 0  r s . , id . ,  87 p. 
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2 . 0 0 0  rs . ,  id .,  80 d. 
Idem del Canal de Isabel II,  de á 1 .0 0 0  r s . . 8 por 

100  anual,  i d . , par d.
Idem del Banco de España, id .,  146.
Idem de la Aurora de España, i d . , 70 p.

c a m b i o s .
Lóndres á 90 dias fe c h a , 50-35  d.
París á 8 dias v ista ,  5-21.

P lazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te , . . .  1/4 „. Lugo  1 /2
Alicante  1/4  . .  I Málaga. . . . .  1 /2
Almería. . . .  1/2  , .  Murcia. . . . .  1 /% p.
A v i l a . . . . . .  . .  . .  O r e n s e , . . . .  7 /8  p.
Badajoz  1 /2  , .  O viedo  Q 8 P-
Barcelona.. .  par p. . .  P a lenc ia . . . 1 /2  d.
Bilbao  1 /2  p. P a m p lo n a . ,  par.
Búrgos   par d. . .  Pontevedra. 7 / 8 p.
Cáceres., , . . .  1 / 8  Salamanca..  1 / 2  p.
Cádiz  1 / 8  p. . .  San Sebas-
C aste l lon   . ,  t ian.......................  3 / 4

Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . . i / 8  p. .
Córdoba  1 /4  d. . .  [ Santiago . . 3 /4  p.
Coruña   1 / 2  . .  S eg o v ia .. , par p.
C u e n c a . . . . ,  . .  . .  Sev i l la    1 / 4

Gerona................ ..... . . S or ia   3 / 4  p. . .
G r a n a d a . . . .  5 /8  p. . . Tarragona..  1/4
Guadalajara, par. . . T e r u e l , . . . .
H u e lv a .........................................  T o l e d o . , . . .  3 /4

Huesca.....................  . .  V alen c ia . .  . par d.
Jaé n. . . . . . .  3 /8  p, . .  V al la d o l id . . 1 / 4

León. . . . . .  1 / 2  Vitoria.  .................  1 / 2  d
Lérida.......................  . .  ¡ Zamora. . . .  3 / 4 p.
Logroño  3 /8  d. . .  j Z a r a g o za . . ,  1 / 2  d.

'B O L S A  DE PA R IS.
Mayo 1 0  de 1859.

Fondos franceses.. \ ¿ f/  Por JJ0 ........  6 0 ,8 0 .1 i 4 ) í  por 100 ..................... .  88,50.
Españoles.. . . . . . . .  j ? Por Í'í,erior •' • Ü1 ( Idem d ife r id o .. . . .  25 7 /8 .

Consolidados. . . . . .  „ ..................................... . 91 3 / 4  5 7

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino. - -  Secretaría genera!,--Por ol 

presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección tercera se cita, llama y  emplaza á D. José García 
Fernandez,  6 sus herederos , Administrador principal que fué de 
[a provincia de Pontevedra en 1822 y 1823, para que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio, se presenten, por sí o por medio de apoderado, 
en dicha sección tercera á solventar los reparos á las cuentas de 
sales, comprensivas desde Agosto de 1822 á Marzo de 1823; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin haberse p re 
sentado les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1859.=E1 Secretario gene ra l , .1. M de 
Ossorno. 1939— 2
 ——  ,    _______________

Tribunal de Cuentas del Reino.==Secret aria general.—-En v i r 
tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la sección ter
cera se cita, llama y emplaza por segunda vez á los Sres. More
da y Ladalid, ó á sus herederos, á fin de que en el término 
de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicad^ este 
anuncio, se presenten, por sí ó por medio de apoderado, en esta 
Secretaría á recoger y  contestar un pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta de cauda.es por los ramos de consoli
dación y  extinción de vales de la provincia de M urcia , corres
pondiente al año de 1813 , rendida por los interesados como co
misionados que fueron de dichos ramos ; en la inteligencia de que 
no haciéndolo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1859 — El Secretario general , J. M. de 
Ossorno. 1940—2

En virtud de providencia del Si. D. Miguel Joven de Salas. 
Juez de primara instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el Escribano de S. M. y habilitado de número de 
la misma I). Pablo de la Lastra , semita , llama y emplaza á todos 
ios que se consideren con derecho á varios capitales de censos que 
estuvieron impuestos sobre ocho casas en esta corte y sus calles 
de Valencia, números 4, 6 , 8 y  10 nuevos , 5 , 4 , 5 y 6 viejos , y
la Comadre, números 83, 87, 89 y 91 nuevos, 9 , 10 y 12 anli..
g u o s , todos de la manzana 53, y  los cuales son los siguientes:

Un censo de 13.833,87 rs. de principal, correspondiente al pa
tronato que en la parroquia de San Nicolás do esta villa mandó 
fundar D. Juan de Aguirre,  el cual fué impuesto al 3 por 100 en 
escritura otorgada con fecha 27 de Febrero de 1769, ante D. Ma
teo Alvarez de la Fuente, Escribano que fué de su número.

Otro de 43.000 rs. de capital, con réditos de 2,5 por 1 0 0 , im
puesto por D. Simón Santos Tomé en escritura de 24 de Mayo de 
1762, ante el Escribano de l  número D. Mateo Alvarez de la Fuen
te, cá favor del vínculo que fundó D. Lucas de las Rivas.

Otro censo de 16.500 rs. de capita l , con réditos anuales de 495. 
y otro de 3.086 de  capital y  93 rs. de réditos , pertenecientes á la 
memoria de D. Juan Ramón de Vera.

Otro de 26.000 rs .de  principal de 2,5 por 100, á favor del pa 
tronato y memorias que en el convento de San Felipe el Real de 
esta corte fundó Garlos Siño. y fué impuesto por D. Simón Santos 
Tomé en escritura otorgada en 23 de Febrero de 1761 ante Don 
José Sánchez Pita t ro.

Y se les emplaza á dichos interesados á fin de que dentro del 
tercer término de 10 dias se presenten en el referido Juzgado y 
Escribanía, con los documentos de justificación, á recoger las can
tidades aplicadas en pago de dichos capitales censuales, por con
secuencia de los autos de concurso de D. Simón Santos Tomé 
bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará  el perjuicio 
que haya lugar . t899

Habiéndose citado y emplazado en el Diario oficial de Avisos 
y Gaceta de esta capital de 3 y 4 de Abril último á D. José M o
lina González, D. Emeterio de Pablo, D. Juan José Fernandez, 
D. Tomas Solano, D. José dé Ana San? y D. José Molina como 
individuos de la sociedad minera, titulada La C o n f ian za , para 
que al término de nueve dias. contados.desde que se publicare ej 
anuncio en la Gaceta , comparecieren por medio de Procurador 
con poder bastante á contestar debidamente el traslado que les 
estaba conferido de la demanda interpuesta contra los mismos á 
nombre de la Junta directiva de dicha sociedad sobre pago del 
importe de los dividendos que Íes están repartidos, y no han sa
tisfecho, y caducidad, en caso de no realizarlo, d é la s  acciones 
que les pertenecen, verificándolo ante el Sr. I). Matías Diez de 
P ra d o ,  Juez togado y del distrito del Barquillo en esta villa, por 
la Escribanía del, número que despacha el Doctor D. Cláudio Sanz 
y Barea; apercibidos que pasado dicho término sin haber com
parecido les pararía el perjuicio que hubiere lugar.

Hallándose trascurrido con exceso sin que se haya presentado 
ninguno de dichos interesados, con vista de ello, de lo solicitado 
nuevamente por parte de dicha Junta directiva, y de lo que pres
criben los artículos respectivos de la ley del Enjuiciamiento civil, 
ha mandado el insinuado Sr. Juez que-por segunda vez se cite y 
emplace, como por el presente se ejecuta, á los recordados Don 
José Molina González interesados, que como vá dicho, adeudan 
dividendos á la sociedad minera nombrada La Confianza,  com
parezcan en el término fijo de euatro  dias y 12 horas, mitad del 
que ántes les fué concedido, á contestar en la forma expresada la 
insinuada demanda, presentándose para ello en los insinuados 
Juzgado y Escribanía de Sanz, situada esta en el piso bajo de la 
casa núm. 14 de la plazuela llamada del A n g e l ; bajo el mismo 
apercibimiento que contiene el pr imer anuncio si dejaren de ha
cerlo.-

Madrid 9 de Mayo de 1859.—Dr. Cláudio Sanz y Barea. 1971

En autos pendientes en este Juzgado de paz del distrito de 
Palacio se ha acordado la siguiente,

Sentencia —En la villa de Madrid, á 30 de Abril de 1859, 
el Sr. D. Francisco Cutanda Juez de paz del distrito de Palacio 
de la misma, habiendo visto edo* aulos de juicio verba!, en que 
D. Manuel de Salcedo y Diego, en concepto de apoderado de la 
sociedad minera La Patriota , reclama do D Ambrosio Hernaiz 
el pago de 120 rs, de los dividendos pasivos desde e! 12 al 16 
inclusive, de la acción núm. 76 con que figura en dicha su
ciedad : *

Resultando que el accionista D. Ambrosio Hernaiz no ha sa
tisfecho los dividendos por que es demandado:

Resultando que ha incurrido en rebeldía, según la disposi
ción del art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento-

Considerando que al Juzgado no le toca investigar si al d e 
mandado le asistirán excepciones cuando por su parle no acude 
á oponerlas:

Considerando que la presunción legal de ser cierta la deuda 
cuando el demandado no se persona en vista del emplazamiento 
que se le hace, no está destruida en este caso por ningún con
cepto que debiera tomarse en consideración, S. S. por ante mí 
el Secretario, dijo que debia condenar y condena en rebeldía al 
F>. Ambrosio Hernaiz al pago en el término de rinco dias délos 
120 rs. reclamados con todas las costas

Y por esta su sentencia así lo proveyó el Sr. Juez, mandando 
que ademas de notificarse en estrados se inserte en los periódi
cos oficiales, y lo firma, de que certifico— Francisca Cutanda.— 
Antonio Olmeda 1972

En autos pendientes en este Juzgado de paz del distrito de 
Palacio se ha acordado la siguiente sentencia •

En la villa de Madrid., á 30 de Abril de 1859, el Sr D. Fran
cisco Cutanda, Juez de paz del distrito de Palacio, habiendo vis
to estos autos de juicio verbal en que D. Manuel de Salcedo y 
Diego, como apoderado de ia sociedad minera ti tulada' La Pa
triota,  reclama de I). Rafael Martes el pago de 60 r s , proceden
tes de los dividendos pasivos desde el 12 al 16 inclusive, pór la 
media acción núm. 5. con que figura en dicha sociedad , y las 
costas:

Resultando que el D. Rafael Mártos es accionista según ios 
libros de asientos de la sociedad :

Resultando que na incurrido en rebeldía 
Considerando que al disponer ia ley que en tales casos conti

núe el juicio, no pudo ser su mente que se absolviese al deman
dado, puedo que se convertiría su precepto en una indirecta in
dicación de que los deudores adoptaran este sistema oara eludir  
sus obligaciones ’

Considerando que ni Juez no le toca adivinar excepciones 
cuando no hay quien lar. alegue , F S. por ante mí el Secretario 
dijo . que debía condenar y condena en rebeldía á D. Rafael 
Mártos al p a g o , dentro del término de quinto dia , de los 60 rs. 
reclamados con todas las costas del juicio.

Y por esta su sentencia así lo proveyó dicho Sr. Juez, acor
dando que adema* de notificarse c-n estrados se inserte en lo* 
periódicos oficiales, v lo firma, do que ''erí.ifico-' Francisco Cu- 
tanda,—Antonio Olmeda teca

D José Znonoro, Magistrado de provincia, Auditor honorario 
de Guerra y Juez de primera instancia de Ciudad-Real v *u p a r 
tido.

Por el presente y en virtud ríe haber dimitido sus poderos 
el Procurador de este Juzgado D Vicente Brieva en el pleito que 
contra él se sigue por ios herederos de D. Francisco Rubio so 
bre  pago de 16.000 r s . . se rila fiama v emplaza i D. Juan T a 
mas Alejo Solis para que dentro del término de 30 dios, á con 
tar desde !n publicación de este edicto, *e presente por sí, 6 por 
medio de nuevo Procurador eompelentemente autorizado, á to
mar los autos y evacuar el traslado que le está confundo, aper
cibido que de lo contrario continuará su curso en rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado 
por auto de este dia en relacionados autos.

Dado en Ciudad-Real á Í 2 de Abril de 1859 -  Jo*é Zaone- 
ro.“ -De órden de S. S , , José Mar ía Cachero 1957

CORTES.
SEN ADO

PRESIDENCIA DEL E X CMO. S R , MARQUES DEL DUERO.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  10 de Mayo 

de 1859.
Se ab r ió  a las dos y  vein te  mi m itos ,  y leída el acta, de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó  en te ra do  de que  la comis ión  e n c a r 

gadla de in fo rm ar  sobre el p royecto  de ley de p en s ión  á 
Doña Carlo ta  Cobo hab la  n o m b ra d o  Presiden te  al señor  
D. Serafín Estóvanos Calderón v Secretar io  al Sr.. M ar
ques  de Campo-Sagrado.

Prev io  a n u n c io  del Sr P re s id e n te ,  j u r ó ,  tomó as ien 
to en  el Senado é ing resó  en la 6 a sección el Sr Conde 
de Gavia.

Acto co n t in u ó  ocupó la t r ib u n a  el Sr. L u x á n ,  v levó 
el d ic tam e n  re la tivo  al proyecto  de lev sobre eí Yerro- 
ca r r i l  de Albacete á Car tajona.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este d ic tam en  se im p r im irá  v 
repartir.» y se señala rá  dia para  su d iscusión ,

ORDEN DEL DIA
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley .sobre re

gu larizar  la c¡visión , entrega y pago de h>s valores n ,n 
que se han de. sa tisfacer las suhrrnciones de los caminos 
de hierro.

Leido el referido  d ic tam en, y  ab ie r ta  d iscusión  sobro  
la to talidad, dijo

El Sr. SIE R R A : Pido la pa lab ra  para  h acer  u n a  p r e 
g u n ta  al G obierno  de S. >!., toda vez q u e  .encuentro  en 
su b an co  al Sr. M in is tro  de Hacienda.

El Sr, P R E SID E N T E  : Después u s a rá  V. S. de la p a 
labra :  se ha ab ie r to  ya d iscusión  sob re  la to ta lidad de 
este p royec to  de ley.

El Sr. S IE R R Ü .: He pedido la p a la b ra  cu a n d o  me lo 
p e rm i te  el re g lam e n to  v  cu a n d o  todavía no ha em p ez a 
do la d iscusión .

El Sr. P R E SID E N T E : Lo siento  m ucho . Sr. Senador, 
pero 110 p uedo  conceder  á V. S: la p a la b ra  en  este  m o 
m en to ,  a n u n c iá n d o s e  , como se ha an u n c ia d o  . h ab erse  
ab ie r to  ya d iscus ión  sobre u n  asunto.

No hab iendo  q u ien  pidiese la pa labra  sobre la to ta 
lidad del provecto , se acordó pasa r  ¡ la d iscusión  por 
ar t ícu los .

Leidos los a r t ícu los  i ó ai 9 .' \ ambo* inc lus ivo . fUP_ 
ron  ap robados  sin  debate  a lguno

Leido el 10, es taba concebido  en estos té rm in o s :  
íEü el caso de q u e  el Gobierno considere  m ás  c o n v e 

n ien te  satisfacer en  metál ico  las s u b v e n c io n e s  q u e  p u e 
den ser pagadas  tam bién  con el eq u iv a le n te  pape l  ni p r e 
cio de co tizac ión , negoc ia rá  en p ú b l i ca  sub as ta  ó por 
suser ic ion  la ca n tidad  n ecesar ia  de obl igac iones ,  fi jándo
se los p rec io s- t ip o s  por el consejo  de M inis tros ,

mSi, por  el co n t ra r io ,  usando  de la opc ion  á q u e  d an  
derecho  las leyes de concesión , h u b ie re n  de pagarse  las 
sub ve nc io ne s  de las em presas  q ue  se h a d e n  en  este  caso 
con la eq u iv a len te  can t id ad  de papel al precio  de co tiza
ción so e n t r e g a r á n  á aquellas  las obligaciones co rres 
p on d ien te s ,  que  l lev arán  el cu p ón  c o rr ie n te  de sem es tre  
en  que  fuero expedida  la cei tificaeion de o b r a s ,  s iem pre  
q u e  haya sid<> ap ro b ad a  por el G ob ie rn o  la l iquidación 
de ellas. El cambio  re g u la d o r  p a r  ; d e te rm in a r  las e q u i 
valenc ias  será el medio  á que  las obligaciones se h u b ie 
ren  cotizado en  la Bolsa de Madrid  en  el t r im e s t r e  a n te 
r io r ,  contado desde el dia de ri aprobación  de la l iqu i
d ac ión  de las obras .

»Si no se h u b ie ra n  cotizado obligaciones en el miado 
t r im es tre  se tom ará  para  el co m p uto  del Cambio medio 
el del inás  inmedia to .

>Se tendrá en u n e  y o tro  raso  en cuen ta  la d ife renc ia  
q u e  p roduzca  en el cam bio  el im p o rte  dé lo:, interese-, 
vencidos hasta el d-a de la aprobac ión  de la l i q u i d a 
ción.

«Servirá de regu lador p ara  las e n ü e g a s  de obligacio
nes, d u r a n te  el año  de 1 859 el cam bio  á q u e  se coticen 
en los plazos m encionados  las acciones de o b ras  p ú b l i 
cas de la emisión  de l . ° d e  Julio de 1858.,:

El Sr. G UILLERM O  WIORENO: Reconozco q u e  so 
lia m an ten ido  en  este p royecto  el p r inc ip io  de equ idad ,  
re sp e tan do  los derechos de las com p añ ía s  de ie r ro -c a r r i 
les; pero  las c i rc un s tan c ia s  h an  venido á d e m o s t r a r  q u e  
hay un vacío que debe l lenarse,  p o rq u e  puede  afectar a los 
derechos  de las m ism as compañías». El Gobierno concib ió  
el p ensam ien to  de re fe r ir  ó una sola fó rm ula la m anera  
de satisface! las subvenc iones  concedidas  <? las em presas  
de fe rro-carri les ,  y en este, a r t ícu lo  se establece q u e  se 
sa t i s fa rán  en metálico o en papel al precio  de cobznciom 
tom ándose  como tipo o cambio re g u la d o r  el medio  á que  
las obligaciones se h u b ie ren  cotizado en  la Bolsa de Ma
drid  en los tres  meses an te r io re s  al de la liquidación. En 
esto, co n tra  la in tenc ión  del Sr. Minis tro de Hacienda, 
p uede  h a b e r  perju icio  y 110 p eq ueño  para las co m p añ ía s  
por  efecto de las c i rcunstancias .

Sup o ng am o s  q u e  u n a  co m p añ ía  tiene q u e  rec ib i r  en 
J u n io  la su b v e n c ió n  concedida : h a b rá  q ue  tomar come* 
cambio  re g u la d o r  el medio  de las cotizaciones de los m e 
ses de Marzo, Abril  y Mayo, y  s iendo asi q u e  los fondos  
esp añ o les  v ienen  desde el 20 de A t r i l  en  un descenso  
considerab le  , e n t r a r í a n  en el cálculo, para  b u s c a r  en  el 
té rm in o  medio  los cam bios  de 86, 85 y 80 q u e  h a n  te
n id o  re sp ec t iv am en te  esos valores  en  estos tres  meses?

re su l tan d o  q ue  se en treg ar ía  a 84 por 100 lo q u e  h o y  110 
vale má:> que  8u. E ntuño  seria justu; y persuad ido  como 
lo estoy de q u e  la in tenc ió n  del G obie rno  no es p e r ju 
d ica r  á c ier tas  com pañ ías  de fe rro-carri les ,  espero  q u e  
el Sr. Minis tro de Hacienda se s irva  d ar  a lg u n a  exp li
cación, á fin de t r a n q u i l i z a r  á las co m p añ ías  á q u e  he 
a l u d id o ; co n c lu y en do  con m an ifes tar ,  q u e  confiando  en 
la leal tad y b u e n  ju ic io  del Sr. Minis tro, no he  p re s e n 
tado una enm iend a  á este  ai 't i ru lo ,

Ei Sr, Minis tro  de H A C IE N D A ' Conm el Senado h a 
b rá  co m prend ido  este p royecto  no tiene o tro  fin q u e  el 
de re g lam e n ta r  l a r v a r i a s  disposiciones q u e .  respec to  á 
sub venc io nes  es tán  con ten idas  en las leves de conce
sión de fe é ro-carr i les .

La observación del Sr Gui l le rm o Moreno se fu n da  
solo en una  c i rc u n s ta n c ia  t r a n s i to r i a ,  que  pud ie ra  per-  
.¡ nd i car  a a lguna  em presa  por la cotización ac tual  de íos 
valores pero  ¿ q u e  se dn  ia m' en vez de *er el cam bio  
hoy al SO fuese a) 8 6 ?  ¿Se  co m b at i r la  en tonces  el a r 
t iculo  p o r q u e  en  tai caso saldría  perjud icado  el Tesoro? 
Bien se ve q u e  esa c i rc u n s tan c ia  á q u e  ha alud ido  el se
ñ o r  Senador no debe a l te ra r  la redacción del ar tículo: 
p e rq u é  si huv ex is ten  razones q u e  hagan  descender  los 
fondos m a n a n a  . por e jem p lo ,  sería al ia la cotización 
m las c i rc u n s ta n c ia s  var iasen  y se rec ib iera  la n o t ic iad o  
la paz. No debem os,  pues , al d iscu tir  una ley q u e  ha de 
reg i r  para  m u c h o  t iem po, te ne r  e n  c u e n ta  ev e n tu a l id a des tan t ran s i to r ia s .

La fo rm u la  q u e  se adopta es igual p a ra  todos: al c a 
bo de u n a  ser ie  de años  y hasta  que  se co n c lu y a n  los 
Ie r ro -c an a le s ,  á m ed ida  q u e  va v an  co n c lu v én d o se  las 
o b r a s ,  se tom ará  el té rm in o  medio de la cotización de 
ios fres meses an te r io re s  p a ra  satisface!' las su b v e n c io 
nes. Por ese medio  se ev itan  dos r iesgos ;  u n o ,  e l - d e  
que  por u n a  com binac ión  d ada  de los tenedores  de c ie r 
to papel se verif ique una  baja forzada en  perju ic io  del 
Tesoro, y o t ro ,  ol de que  el Gobierno q u i s ie ra  p r o c u r a r  
u n a  alza, tam bién  forzada, y q u e  p or  favorecer ai Teso- 
i o p u d ie ra  .4 su vez c a u sa r  perju icio  á los q u e  h a y a n  de 
p e rc ib i r  la subvenc ión .

Explicado así s en c i l lam en te  el objeto  del ar tículo, 
creo que  el Senado no deberá  negarle  su  aprobac ión .

El Sr, c o l l a d o  (de la com is ión) ;  T ra tán do se  de h a 
ce r  el pago de ¡as s ub venc io nes  de fe r ro -c a r r i l e s  en  pa
pel del Estado, no hay  té rm in o s  m ás  eq u ita t ivos  q u e  los 
q u e  el a r t icu lo  e x p resa ;  y tanto  es as í ,  q u e  tengo la s e 
guí ídnd de q ue  el he, G ui l le rm o  Moreno h a b r ía  s u p r im i -  
m id o s u  o b s e rv a c ió n ,  á no h ab e r  o c u r r id o  en  n ues t ros  
tondos la baja ocasionada p.»r c i rc u n s ta n c ia s  p u r a m e n te  t rans i to r ia s .

/ Jo m o  esta es la ún ica  con tes tac ión  q u e  p uede  d arse  á 
h. b. y com o se la ha dado tan cu m p lid a  el Sr. Minis tro 
d.e Hacienda , Ja comisión no tiene m ás  q u e  decir.

El Sr. OS.EA: No creo q u e  h a y a  en  el a r t íc u lo  toda 
la equ idad  que .sema de desdar,  y por  eso m e opongo  á 
(? Según mi. coii texm, el Gobierno toma para  sí lo mejor
tu r  1 ) ‘,l 0r 'L<is MiíIJ<í‘lio- de cam in os  de h ierro .El vAoovon. r.um .h; q u r  i,̂  obligaciones p u d ie ra n  s u 
b as ta r se  con w  por too de p r u n a ,  ad o p ta r ía  el medio 
de pagar  en metál ico, su b a s ta n d o  las obligaciones y ga
n an do  eso 20, del cual 110 d i s f ru ta r í a n  la s”com pañ ías .  ¿Y 
si o c u r r l e -e  q u e  sub a s tá n d o s e  las obl igaciones  q u e  h a n  
de e n t r eg a r se  á las com pañ ías  h u b ie ra  u n a  p érd id a  de 
20 por  10fG En ose caso se ca rg ar ía  á es tas ese 20 p or  
100 de perdida» Repito, pue.-?, q u e  no creo  e q u i ta t iv o  el 
ar t icu lo ,  y que debe reform a i so. Sí el Gobierno  desea ser  
j u d o ,  debe i na su (estar q u e  u las em presas  debe  a b o n á r 
seles la d ife renc ia  q u e  haya re la t iv am en te  al precio  q u e  
tengan  las obligaeiunes en la subas ta ,  s iem p re  q u e  la 
Perdida  sea considerable .

El Si. Ministro de H A C IE N D A ; Ya he ind icado  án te s  
q ue  enceste p royecto  no se trata  m ás  q u e  de r e g la m e n 
tar  lo diopueMo en las leves de concesión de f e r r o - c a r -  
t 'les ,  por lo q ue  hace a ias sub venc io nes .  Lo q u e  v iene  
a d e te rm in a r  este ar t ícu lo  es en r igo r  q u é  cotización ha 
d o oQi \ o ue tipo para  cu a n d o  las su b v e n c io n e s  se s a t is 
fagan en papel.  El Gobierno  dice én  es te  p royec to  q u e  
se ñamara ei te rm in o  medio  de ia cotización de los tres 
meses an  torio íes pat a evita!* perjuicios  á u n a  y o tra  p a r 
te , y por lo mismo es igual para  las em p resas  v p a ra  el Tesoro.

El Sí . c a n t e r o . Sin an im o  de o p o n e rm e  al a r t íc u 
l o , quisiera yo que para ev itar  has ta  d onde sea pos ib le  
el riesgo m as  remoto  á las e m p re sa s  se d ije ra  que  c u a n 
do ei Gobie rno qcuera pagar las sub ve nc io ne s  con el 
eq u ivalen te  papel negociara  con la debida anticipación  las 
obligaciones necesarias. Las p a la b ras  con la debida a n ti
cipación la* considero  m u y  in d isp en sab le s ,  p o rq u e  p u e 
de o c u r r i r  q u e  en u n a  s em an a  se e n c u e n t re  el Gobierno  
en  el caso de satisfacer 00 u 80 111 i Pones p or  el concepto  
q u e  expresa  el a r t íc u lo ,  y en tai caso, sacándose  á p ú 
blica s u b as ta  la ca n tidad  necesar ia  de obligaciones p a ra  
c u b r i r  d icha  a ten c ión ,  p o d r ía n  ser p er jud icadas  las e m 
p resas .  p o rq u e  cu a n to  m ay o r  sea la ca n t id ad  q u e  se 
haya  de negociar  más difícil ha de ser á su  vez q u e  se 
p resen te; co m p rad o r  a b u e n  precio: y como ai Sr, Minis
tro de Hacienda le e ; faed  sabe)’ por medio  del de F o 
mento  cu a n d o  t e rm in a r á n  tales ó cuales  o b r a s ,  podrá 
con tiempo p re p a ra r se ,  d iv id iendo las obl igaciones p a ra  
ev itar  el caso de s u b as ta r  m ucha ca n t id ad  de u n a  vez.

El Sr. Minis tio  de HA CIENDA: Dice el Sr. Can te ro  
q ue  debe ex p resa rse  en el ar t ícu lo  q u e  el Gobierno 
haga las negociaciones con la debida an tic ipac ión .  Con 
decir ai Senado haga negociaciones lian de hacerse con 
a rreglo  al decre to  de co n tra tac ió n  de servic ios  p ú b l i 
cos , en ei cua l  se es tablece por lo m enos  un  mes de 
a n t ic ip a c ió n ,  creo  q u e  es lo su f ic ien te ,  v creo  tam bién  
q u e  se co n vencerá  de q u e  no es necesaria  la frase q u e  
el Sr. Cante ro  q u ie re  a ñ a d i r  al ar ticulo. Por lo d em as ,  el 
G ob ie rn o ,  q u e  sabe con an tic ipación  las obligaciones 
q u e  es tán  para  vence r  n a tu ra l  es q u e  se p rep a re  con el 
fin de hacer  fren te  á las m ismas.

El Sr. CANTERO: Una cosa es q u e  el G ob ie rno  esté  
d ispues to  á cu m p l i r  con  ese d e b e r ,  como sin  d u d a  lo es
ta ei a c tu a l ,  y o tra  q u e  en  la ley se con s ign e  el p re c e p 
to. Fu creo  q u e  pon iend o  en el a r t icu lo  las negociaciones 
•?<: harán  con la debida anticipación  se sa t i s fa rán  los de
seos de las co m p añ ías  de ferro -carr i les .

El Si*. COLLADO ;de  la co m is ió n '  : La com is ión  no 
puede admit ir , las palabras  q u e  p ro po ne  el Sr, Cantero  
porque  las cree innecesarias .  ¿ Q u é  es g o b e r n a r ,  s ino  
p rev er  las. necesidades q u e  h a n  de o c u r r i r  en  lo ven id e-  

7 ¿Q u e  hace el Minis tro de H acienda, sea q u i e n q u i e 
ra ol que  desem peñe ese cargo, 1 especio al pago del se
m estre  de la D e u d a 9 O c u p a r le  con la an t ic ipac ió n  deb i
da en p re p a ra r  ios medios para, c u b r i r  esa sag rada  a ten 
ción de! Esmdo c jn q u e  haya u n a  ley la cual  diga que  
se p rep a re  a ello con i a debida anticipación. E s to f e s  de 

roí do c o m ú n . y n . es necesario  e x p re s a r lo  en  la lev. 
Sin  más debate  fué ap robado  el arí 10.
Ig u a lm en te  lo fu eron  s in  d iscusión  los s igu ie n te s  has 

ta el 18 in c lus iv e ,  u l t im o  del p royecto
Acto c o n t in u o  se leyó la m i n u t a ,  y  r e su l t an d o  c o n 

form e con lo a p r o b a d o ,  suspendió  e! Sr P ie s id en te  la 
votación defini tiva por no h ab e r  n ú m e r o  sufic ien te  de 
Sres. Senadores .

Pregunta del S r, S ie r ra ,
Concedida la p a lab ra  p ara  hacer  u n a  p reg u n ta  al s e 

ñ or  Minis tro de H ac iend a ,  dijo
El Sr, s i e r r a :  Mi p reg u n to  se re d u ce  á s a b e r  si e l  

Sr. Minis tro de Hacienda está d isp u es to  á ad o p ta r  a lgu 
na medida relativa á ja p resen tac ión ,  en rev is tas  s em es 
tra les ,  de los empleados  jubilados y c e sa n te s ;  revis tas  
q u e  110 creo de u t i l idad  para  ei Estado ni p a ra  n ád ie  , y  
q u e  solo ca u san  molestia y perjuicio  á los in teresados. 
Para c o b ra r  p re sen ta n  es tos :  p r im e ro ,  la fe de v i d » d a 
da por oí ’á r ro co ;  s e g u n d o ,  la firma del m is m  > in te re 
s a d o ,  q u e  asegura  no p e rc ib i r  o tro  h ab e r  del T e s o ro ;  y 
te rcero , la in form ación  del Comisario  del b a r r i o ,  q u e  
asevera la ex is tenc ia  del ind iv idu o ,  ag regándose  adem as  
a todo eso el apode rado  especial en cargado  de la c o 
bra tiza. .

Es d e c i r ,  q u e  h a y  c u a t ro  test igos á .qu ienes  no  se 
c r e e ; pero en c a m b i o  se cree á u n  Oficial de Hacienda,' 
que  no tiene obligación de c o n o rc rm l  in te re s a d o ,  ni de 
sab er  por* con s igu ien te  si ex is te  ó no exis te . Q uis iera  yo, 
pumy quc  .'l Sr. Ministro de Hacienda se s i rv ie ra  modifi
car  una  disposición  como esa . la c u a l ,  ademas de veja
toria , es depresiva para c ier tas  p e rso na s  de reconocida 
categoría , como, por ejemplo , a los q u e  h an  sido P re 
s identes de los T r ib u n a le s  S u p re m o s ,  á ios cua les  se les 
obliga a p asa r  esas revis tas  semestrales,

El Sr. Minis tro de H AC IEN D A  • La p rác t i ca  de esas  
revistas  exmíiu pm d isposiciones a n te r io re s  al añ o  1850, 
v a u n  cu a nd o  fueron  abolidas se re s tab lec ie ro n  después  
en 185o ñor u n  Real decreto ,  en razón á h ab e r  o c u r r i 
do sup lan tac ion es  q ue  ocas ionaron  per ju ic io s  al Tesoro. 
Eso hace necesarias, no solo d ichas  rev is tas  semestrales* 
s ino  a lgunas  e x t r a o r d in a r i a s . para  ev itar  los referidos  
perju icios .  Sin  em b arg o ,  el G obierno  se o cu pa  en  m o di
ficar esa d isposición respecto  á aquellos  em pleados  cu v a  
ex is tencia  es de fá rd  j imtif icacion por  la m ism a ca tegoría  q u e  ocu pan .

El Sr. SIE R R A : Quedo satisfecho.
El Sr p r e s i d e n t e  Queda te rm in ad o  este in c iden te

CONTINUACION DE LA ORDEíN D E L  DIA.

Discusión del dictam en relativo al proyecto de ley sobre * 
rehabilitar la pensión de 20.000 rs. concedida al Marques 

dr Vela seo.
Leido el referido  d ic tam e n  . dijo 
El Sr. TEJA D A: Desagradable es tomar la palabra 

en c o n t r a ,  t r a tándose  de a su n tos  como el presente; pero 
el Senado debe conocer q u e  lo hago con re p u g n a n c ia ,  
im pulsado  ú urna m en te  por la convicc ión en  q u e  es toy

de q u e  en  ello cum plo  con mi deber .  Es esto  tan to  m ás  
sensible , cu a n to  p ue d e n  ser d e frau dad as  las esp eranzas  
de u n a  familia  q u e  espera  la pensión  q u e  se p ro po ne  con  
motivo  del recu erdo  de hechos honrosos. Yo h u b ie ra  
q ue r id o  q u e  en c i rc u n s tan c ia s  como las actuales, cu a n d o  
tantos  sacrif icios es tán  im po n ién do se  á la nación, se h u 
b iera  esta cuest ión  diferido; m áx im e , no apoyánd o la  n i  
la ju s t ic ia  ni la necesidad .

Yo veo este a s u n to  de u n a  m anera  m u y  sencilla: ó se 
tra ta  de conceder  una  pensión nueva  , ó de . r eh ab i l i ta r  
una  pensión an t igu a .  Creo q ue  no podemos sal i r  de este  
d i le m a ,  y q ue  ni en  uno  ni en o tro  concepto  el d ic tám e n  
de la comisión es admisib le .

¿Se tra ta  de concesión n ueva  ? Todos co n oc erán  q u e  
n o ,  por cu a n to  ni el G o b ie rn o ,  ni el C on g reso ,  ni la 
comis ión  dul Senado se refieren á u n í  n u e v a  p ens ión ,  
ni ha tenido esta  lugar  en  v i r tu d  de petición  q u e  se h a 
ya hecho.

¿Se tra ta  de re h a b i l i t a r  una  pensión an t ig u a  . conce
dida en el siglo p asad o ?  Este creo q ue  es el objeto  del 
d ic tám en  q u e  nos ocupa. Pues b ien :  yo  en t ien do  q u e  esa 
pen sión  110 puede re h a b i l i ta r se  por h a b e r  co nclu ido  de 
u n a  m an era  defini tiva y legal y en  v i r tu d  de u n  aco n 
tecimiento  público  y desgraciado  para  la familia á q u ien  
se refie re  el d i c t a m e n , cual es la ex tinc ión  de la d es 
cen denc ia  del p r im e r  agraciado. Y digo q u e  concluyó ,  
p o rq u e  la concesión p ud o  hacerse  por Cárlos III p e r p e 
tu am e n te  y s in  l im itac ión :  pero  en la cédula  / q u e  es el 
ún ico  tí tu lo  de don de  la p ens ión  se der iva ,  h a y  pa lab ras  
q u e  impiden  su rehab i l i tac ión .

E n  efecto: en  la Real cédula  de 30 de Abril  de 1783 
concedió  esa pensión  Cárlos III á D. Iñigo de Velasco, 
para  sí y p a ra  s u s  descendientes .  Dicha pensión  h a b r ía  
sido p e rp e tu a  si no h u b ie r a  acabado  la descen d en c ia  del 
ag rac iado ;  pero llegado el caso de la es t inc io n ,  p erd ió  el 
c a rá te r  de p erpetu idad .  Por c o n s ig u ie n te ,  n o  podemos 
t r a ta r  de re h a b i l i t a r la :  p o d re m o s ,  sí, concede r  u n a  p e n 
sión  n ue va  , pero  no será  la de Cárlos III. En cu a n to  al 
t i tu lo  de Marques concedido al m ismo D. Iñigo de Velas
c o ,  no ha con c lu id o ,  por h ab e r le  sido' concedido  para  si, 
s u s  herede ros  y s u c eso re s ,  s egún  la Real cédula  de 8 de 
J u n io  del m ismo añ o  1763

Esta pensión  es ad em as  un  v íncu lo ,  y n u e s t ra  legis
lación  ac tual  h a  abolido las v incu lac iones.  Yo, s in  e m 
b a rg o ,  no  tendría  in co n v e n ien te  e n  o to rg a r l a ,  si el  Go
b ie rn o  acep ta ra  el p r inc ip io  v in e u la d o r ,  y  se ap licara  en  
favor de las a l tas  clases cíe! Estado, como lo ind ica la 
C on s t i tuc ió n ;  m as  no s iendo a s í ,  la p en s ió n  110 p u e d e  
a p ro b a r s e  s in  conceder  u n a  especie de priv ilegio  en  fa* 
v o r  de la familia de Velasco; priv ilegio  tan  especia l ,  y 
ta n  ra ro ,  q u e  á o to rg a rse ,  no  h ab r ía  en  E spaña  s ino  el 
p a tr im o n io  de la Casa Rea! q u e  lo tu v ie ra  como esa fa
mil ia . Recordemos la ley de 12 de Mayo de 1837, la cua l  
d ice  en  s u  a r t  6.° q u e  m n im n a  pensión  será trasm is ib le ,  
d eb ien d o  todas fenecer con  la vida del ac tual  poseedor.

T iene , p u e s , c o n tra  si este p ro yec to ,  adem as  de los 
té rm in o s  de la concesión  que  re h a b i l i ta  u n a  cosa defi
n i t iv a m e n te  conclu ida , la d if icultad  de ser d icha  co n ce 
s ión  co n t ra r ia  á la legislación v igen te  sob re  v incnl m io -  
nes, por  lo cua l espero  oír las o b serva c io n es  del G o
b ie rno ,  p ara  e n u n c ia r  ó no  m á s  am p l ia m e n te  mi ju ic io .

El Sr. PA ST O R  DIAZ: No cre ía  vo q u e  el Sr. Tejada 
v iniese  á im p u g n a r  el d ic tám e n  de la com is ión,  y  m u 
cho  m é n o s  q u e  lo h ic iera  en  el te r re n o  fo rense ,  en el 
t e r re n o  del in fo rm e de u n a  oficina. Yo 110 sé si llevada 
an te  u n  T r ib u n a l  la p re tens ión  de los sucesores  del señor 
M arqués  de Velasen, podría  o b ten er  b u e n  éxito  seg ún  
n u e s t ra s  leyes:  lo q u e  puedo  decir  es q u e  los T r ib u n a le s  
no  se c re y e ro n  au to r izados  para re h a b i l i t a r  esa pensión , 
d iciendo  q u e  si b ien  e r a n  ju s to s  los t í tu los ,  se necesi ta 
ba  al efecto la in te rv en c ió n  del poder  legislativo.

Aquí no se tra ta  de u n  hecho o scu ro  ú  o c u r r i d o  en  
u n  r in c ó n  del m u n d o ,  no: p e rm í tam e  el Sr. Tejada o u e  
le recuerde el o r igen  de ese hecho.

Todos te n d rá n  p resen te  la g u e r ra  m a r í t im a  q u e  tu v o  
lugar- en t r e  F ranc ia  , In g la te r ra  y  Fsp ña en  el re in ad o  
de D. Cárlos III;  g u e r ra  q u e  no  cali ficaré p o rq u e  no es 
de  este lu g a r ,  pero  q u e  fué funes ta  para l a s t r e s  n a r io -  
n e s ,  y  q u e  com prom etió  g ra v e m e n te  n u e s t r a s  poses io 
nes am ericanas .  Presentóse d e lan te  de la Habana en  1762 
u n a  e s cu ad ra  de 20 nav ios  de l ínea con tropas  d> d e s 
em b a r c o :  v  en  efecto , d e sem b arc a ro n  los ingleses ( n o  
m e toca á mí calif icar ,  p o rq u e  ya lo ha hecho la h is to 
ria ,  la oonduc ta  del Gobernador ',  q u e  por h ab e rs e  deja
do S orprender  no hizo á t iempo los p rep a ra t iv o s  q u é  el 
Gobierno  varias  veces le p rev in ie ra ' , ,  d e sem b arc a ro n  los 
ingleses, r e p i t o , y s in  em b argo  de no te ne r  p rov is iones  
ni a r t i l le r ía ,  h u b o  u n  h o m b r e ,  un  Capitán de navio  de 
la A rm ada nacional,  q u e  sos tuvo  el castil lo  del Morro de 
la Habana c o n tra  cen tup l icadas  fu erzas  b r i tán ica*  por  
espacio de 48 dias con ad m irac ió n  de la E u ro p a  y hasta 
de s u s  m ism os enemigos.

C uando  fueron  in ú ti les  todos los esfuerzos é im p o ten 
tes todos los socorros ,  agotándose todos los ex trem os  á 
q u e  puede llegar el hero ísm o m ás  patr ió tico , no le q u e 
dó á aquel h o m b re  m ás  re c u rs o  q u e  el m o r i r ,  y  m u r ió  
con efecto en  la b recha ,  sos ten iendo  co n tra  los In g leses  
la h o n ra  del pabellón español. Si la H ab an a ,  por ei t ra 
tado de P a r í s ,  volvió á poder de los esp añ o les ,  al valor 
de D. L uis  de Velasco se debe. Sus enem igos  m ism os  h i 
cieron todo lo posib le  p o r  q u e  aque l  h o m b re  no m u r i e 
ra , dando, como d ieron ,  la ó rd en  de que  no se le t i ra ra ,  
de q u e  se le p e rd o na ra  la v id a ,  p e to  las balas  110 o b e d e 
cieron , y alcanzóle  u n a  q u e  le dió en  m edio  del co razón .

Cayó en tonces  D. Luis  de Velasco, y con él u n  ilus * 
t re  Marques: y án tes  de s e r  p rem iad os  sus  serv icios  e u  
España, e r ig ie ro n  u n  pan teó n  sus  enem igos  los ingleses 
para  aquellos  dos Oficia les, pan teón ,  don de  Se en c ie r ra n  
los héroes  de Ing laterra ,  hab iendo  sido necesario  q u e  el 
eco de aquel  g ran  t r iu n fo  v in ie ra  desde L óndres  á Es
p a ñ a ,  p a ra  q u e  el Gobierno  español d ie ra  á aquella  fa
mil ia  un  t í tu lo  y le señ a la ra  u n a  pensión .

A qu í debo dec ir  q u e  eso no fué concedido  á n in g ú n  
d escen d ie n te ,  como se ha creido; pues  D. L uis  de Velas
co m u r ió  s in  ellos - la pen sión  y el t í tu lo  se d ie ron  á s u  
h erm a no  m ay o r,  y en  este empozó a q u e l l a , 110 en  u n  h i 
jo. S iguió después  en  los hijos de aquel  h e rm a n o ,  y e x 
t ingu ida  aquella  l ínea m ascu l ina  no se cobró  d icha  p e n sión.

¿Y cómo no  se cobró? R ec u é rd en se  por q u ie n  h aya  
m irado  el expediente  las c i r c u n s ta n c ia s  q u e  .atravesó la 
nac ión  desde los años 3 y 4 has ta  poco tiempo hace, y 
se v erá  que  pasadas  dos g e n e r a c i o n e s , ha  sido u n  d e s 
cendien te  de u na  h e rm a n a  de! mism;) M arques  de Velas
co, q u e  tiene tanto  derecho  como e! h e rm a n o  m ay o r,  el 
qü e  en lab ió  el expediente  re la tivo  á re h a b i l i t a r  ia p e n 
s ió n ;  y digo la pensión  p o r q u e  el tí tu lo  lo tenía,

Dice el Sr. Tejada q u e  en ia Real céd u la  no se emplea 
la pa lab ra  sucesores, pues  solo se usa la de descendientes, 
p e ro ,  señores ,  si l levada delante  de u n  T r ib u n a l  podria  
la cues t ión  ofrecer esc rúp u lo s ,  eso no p ue de  te ne r  lu g ar  
aqu í ,  no s iendo, como 110 es en  r i g o r , s ino  u n a  falta°de 
Cancillería. La pen s ión  es co rre la t iva  con eí t í tu lo ,  y el 
t í tu lo  lo es con la pensión. ¿C ree  el Sr. Tejada que* los 
Cuerpos colegisladores h a y a n  de j u z g a r  ia pensión  por lo 
m ate r ia l  de esa fa l ta?

Dice tam bién  S. S . : «si es u n a  p en s ión  n ueva ,  m a n i 
fiéstese a s í , pues  rehab i l i tac ió n  no puede  s e r  hab ienuo  
la pensión  caducado.)) Con esto  no p ro ba r ia  el Sr. Teja
da s ino  q u e  la pa labra  rehabilitación  debe b o r r a r s e  del 
Diccionario. Si la p en s ión  no necesi tase rehab i l i tac ió n ,  
¿á q u é  hab ía  de trae r la  el Gobierno  á las C or te s?  Yo 
c r e o , s eñ o res ,  q u e  las pensiones  one ro sas  n o  h an  de s  t  
de peo r  d erecho  q ue  las re m u n era to r ia s .  La in ic ia t iva  en  
lo relativo á este  a s u n to  no ha part ido  del G obie rno, si no 
de los m ismos iu te 'esados. Estos se han  p resen tado  á los 
T r ib u n a le s  p id iendo j u s t i c i a , y fu n d á n d o se  en  q u e  ei 
m ism o  d erech o  tienen los s o b r in o s ,  nietos de D. Luis 
de Velasco por p a r te  de su h e r m a n o ,  q u e  los sobrinos  
n ietos  por pa r te  de s u  h e rm a n a  ,en cu y o  caso es tán .  
E 11 tai estado, u sand o  el G ob ie rno  do la facu ltad  q u e  le 
concede la ley, ha (raido la cues!ion á las Córtes, y la ha 
(raido p ara  q ue  como legisladores la dec idamos.

¿ E n  q u e  época , señores  , se v ien e  á im p u g n a r  la r e 
h ab il i tac ión  de esa p en s ió n ?  Eu u n a  época en  q u e  es me- 
n e s t r e r  d e m o s t r a r  á la faz de E urop a  y del m u n d o  todo 
qu e  se conse rva  en nosotros  v iva la m em oria  de los s e r 
vicios p res tados  en la isla de C u b a ,  q u e  tan tos  m il lones  
nos vale. Eu W e s tm in s le r  ha erig ido la In g la te rra  u n  
m o n u m e n to  a sus  enem igos :  no  vayam os  noso tros  á es 
ca t im a r  esa p en s ió n  á u n  com patr io ta  , pen s ión  q u e  es 
u n  m o n u m e n to  á la acción en v i r t u d  de la cua l  se con
cedió el t í tu lo ;  no neg uem os  , s e ñ o r e s , lo q u e  no se n ie 
ga al m ás  oscuro  de n u e s t ro s  oficinistas.

No h ab iendo  n in g ú n  o tro  Sr. S enador q u e  p id iera  la 
palabra , se p re g u n tó  si se ap ro b ab a  el a r t ícu lo ,  ún ico  de 
q u e  cons taba  el d i c t á m e n , y el ac u e rd o  fué afirmativo.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del día  p a ra  m añana :  
d iscusión  del d ic tam e n  re la t ivo  ai p royecto  de ley sobre  
el au m en to  de la fuerza del e jército  has ta  100 000 h o m 
b r e s ,  y  v o tac ión  defini tiva de los p royec tos  de ley a p ro 
bados en  la sesión  de este  dia.

Ruego á los Sres.  Senadores  se r e ú n a n  en  secc iones  
p a ra  n o m b ra r  la comisión q u e  h a  de in fo rm a r  sob re  el 
p royecto  de ley rela tivo á las Escuelas especiales de In gen ieros .

Se levanta  la sesión.
E ran  las c inco m én o s  cuarto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SR. M ARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  10 de Mayo 
de 1859,

A bier ta  á  las t res  m é n o s  c u a r t o , se leyó el acta de 
la a n te r io r  , y ^q u ed ó  ap robada .



El Sr. CAE*WO A3£N ¿SO : Deseo que conste que si 
hubiera estado aquí ayer hubiera votado en pro de la 
proposición sobre la abolición de la nena de muerte por 
delitos políticos. •

Los Sres. Garrido, Verdugo ( D. Santiago), Loizaga y 
C a r d e r o  hicieron igual m a n i fe s t a c i ó n .

El Sr. p r e s í d a t e  : En el acta no pueden constar 
estas reclamaciones: constarán en el Dior lo.

Se anuncio que el Sr. Prafs y Soler no podía asistir 
á las sesiones por hallarse enfermo

orden mu DIA.

Obras de la Puerta del Sol,

Se leyó el art. 5." de este proyecto , nuevamente re
dactado por la com isión , y que decía a s i:

« Se autoriza al Gobierno para elevar á contrato pu
blico la proposición presentada por D. Juan Manuel Man- 
zanedo, relativa al solar com prendido entre la calle Ma
yor, Arenal y Puerta del Sol.

Si circunstancias imprevistas no permitiesen esta so
lu c ión , el Gobierno podrá agregar del terreno destinado 
á la vía pública la parte necesaria para que sus dimen
siones llenen las condiciones prescritas por el art, 5 .° de 
la citada ley , verificándose la subasta de este terreno en 
los mismos términos que la de los demas solares.

So concede igual autorización al Gobierno para la 
proposición que le han hecho los dueños da algunas ca
sas d é la  calle de Peregrinos, para que se les ceda por 
el coste que ha tenido en la expropiación el solar mar
cado en el plano con la letra Z , siempre que el antiguo 
dueño del edificio que existia en él no quisiese hacer uso 
del derecho de preferencia establecido por el art. 6.° de 
la m encionad* le y , en cuyo c.jso se procederá á la su
basta del referido so'ar.»

El Sr. GONZA.BE25 ¡ D. Am brosio; : Va que no están 
presentes los Sres. Ministros de Fomento y M ovano, de
seo saber si el Gobierno y el Sr. Moyano están acorde» 
con la nueva redacción del artículo.

El Sr. La f u e n t e : La com isión se reunió con  asis
tencia del Si*. Ministro de fom ento y del Sr. Moyano: se 
acordaron las gestiones que habían ‘de hacerse para ver 

sacarse algún partido en favor de los intereses 
públicos, y se dieron pasos con el Sr. Donde de Dilate, si 
bien la com isión ya sabia que no podrían producir n in - .  
gun resultado, pues el Sr. C on den o había admitido antes 
ninguna de las proposiciones (pie le hizo la comisión.

Como al propio t empo otro particular hacia otra pro
posición, que á la com isión pareció ventajosa, autori
zó ni Gobierno para elevar á contrato esa proposi
ción. El Congreso desechó el artículo; pero después el 
Sr. Ministro de Fomento y el Sr. Moyano se han conven
c id o , por el resultado de las gestiones nuevamente he
chas, desque no era posible entenderse con el Sr. Con
de de Coate sobre esto asunto. A sí, pues, tardo el G o
bierno com o el Sr. Moyano están de acuerdo en la nue
va redacción dada al dictámen.

Ei Sr. G O N Z A L E Z  ( 0 . A m brosio): Doy las gracias á 
la com isión por- las satisfactorias explicaciones que aca
ba de dar.

El Sr. B U RRE EL: En el segundo período del articu
lo se dice que o! Gobierno queda autorizado para tomar 
de la vi a pública cierta porción de terreno. Deseo saber 
si el terreno que quede en este caso tendrá las mismas 
dimensiones á la parto de Oriente que á la de Poniente.

F! Sr. A R D A N  A ? ; La Puerta del Sol es lo que se lla
ma un largo, no tiene simetría; por consiguiente es in
diferente que se edifique ó no delante de la casa de 
Oñate.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo.

Sucesos de Lugo.

Ei Sr. r s ^ jSr o : Deseo recordar al Gobierno la in 
terpelación que le tengo anunciada sobre la conducta de 
las Autoridades en los últimos sucesos de Lugo.

El Sr. Ministro d é la  GOBERNACION: El^Gobierno 
tiene presente su com prom iso de contestar y señalará 
dia para hacerlo. ' ‘ ‘

Consejo de Estado.

Continuando la discusión de este proyecto, dijo 
El Sr. O R T IZ  DE Z A R A T E : La lev 1.a, fíf. j . 0, p .  

bro 1 del Fuero Juzgo dice , que la ley para ser perfec
ta debe hacers - con arreglo al arte y á la ciencia. Véa- 
mos si este proyecto reúne estas dos circunstancias; exa
minemos primero su parte artística v de forma v des
pués su parte de ciencia ó de fondo'.

Divídese el proyecto de ley que estamos examinando 
en tres  capítulos: organización, atribuciones y  sustan- 
ciacion de los expedientes.

Es carácter de toda ley extensa, no solo que se divida 
en capítulos, sino que estos se subdividan en secciones. 
No creo que el proyecto que se discute tenga una buena 
división. El cap. i.° trata de la organización, y debería 
fraccionarse en varias secciones. La primera de estas de
bería tratar del Consejo y  de ios Consejeros; hoy solo se 
dice que el Consejo se constituirá de un Presidente y 
32 Consejeros; pero yo quisiera que aquí viniese todo 
el personal, y se dijese que se com pondría de los M inis
tros, un Presidente, 32 Consejeros, los auxiliares que el 
reglamento señale: en una palabra, el personal q u em a r- 
can los artículos 12, 25,28, 36, 38 y  40 del dictámen. De 
esta manera al primer golpe de vista observaríamos si 
el personal era el que debía ser.

Después del Consejo y de los Consejeros establecería 
yo la sección 2.a, que titulo «Del Consejo en pleno» en 
las Salas de lo Contencioso v  en secciones. Estaseccion la 
formaría yo con los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21 , 22, 23, 53, 54 y 55. Estos últimos están colocados 
en la parte que trata de las atribuciones, pero pertene
cen á la organización, com o se verá por su simple lec
tura. ¡S. S. leyó los artículos 53, 54 y 55 del dictámen.)

Luego formaría yo la sección 3.a con el epígrafe «Del 
Fiscal de lo Contencioso y del Secretario general,» con 
arregló á lo que disponen ‘los artículos 25, 26, 27 y 40.

La sección 4.a debe constituirse c o n ’el art 38, que se 
refiere á los Tenientes Fiscales

La 5.a debería tratar de los Oficiales v  aspirantes, y 
se formaría con los artículos 28, 29 30 \32 33 31 35
36 y 37. "' ' ' ’ ’ ”  7 "  '

Después viene una disposición com ún á las seccio
nes 4.a y 5.a, que es el art. 43, y com o es referente á am
bas , debe ponerse detrás de ellas.

Por último’, aquí deberían ponerse varias disposicio
nes comunes á las anteriores secciones, contenidas en 
los artículos o.°, 25, 29, 30, 31 y 38.

En otro artículo deberían ponerse los sueldos del per
sonal y decir: «el Presidente tendrá 1 20.000 r s . , los 
Consejeros 60.000 &c.

De esta m anera, la discusión se hace más sencilla.
El título 2 .° trata de las atribuciones del Consejo, y vo 

deseo también que se divida en varias secciones. En ‘la
1 .a debieran estar las atribuciones del Consejo en pleno,
y en ella figurar el art. 45 y el último párrafo del 48.

La 2.a debería dedicarse á las atribuciones del Con
sejo en salas de lo Contencioso, á cuyo asunto se refieren 
los artículos 46 y 47.

La 3.a debiera dedicarse á las atribuciones del Con
sejo en secciones, y á esta sección se refiere el art. 48. 
menos en su último párrafo.

Después viene una disposición com ún formada de los 
artícul s 49 y 67. Este artículo no se refiere á procedi
m ientos, sino á atribuciones, pues dice que el negocio 
sobré que hubiere dado su parecer el Consejo en pleno 
no pasará á inform e de ningún otro cuerpo del Estado. 
Esto da un derecho de altísima importancia al Consejo.

La sección 4.a debe dedicarse á las atribuciones del 
Consejo, aumentadas por el Gobierno. El Consejo entien
de en unos asuntos por derecho prop io , y  en otros se
gún la voluntad del Gobierno. Yo quisiera que se sepa
rasen unos y  otms.

A la sección 5.a deberían corresponde ,1 las atribucio
nes del Ministerio fisca l. de que trata el art 39

La sección 6 .a , por ú ltim o, trataría de los deberes 
del Secretario, Oficiales y aspirantes , de que se ocupan 
los artículos 41 y 42.

E! título 3.° lleva por epígrafe: «Del modo de proce
der el Consejo en los negocios contencíoso-administrati- 
vos.» Sin em bargo, aquí no se fijan sino unas cuantas 
reglas transitorias, porque se consigna que una ley 
marcará la tramitación y sustanciacion de los negocios. 
Creo que seria defectuoso que en la nueva ley no se con 
signasen los principios que han de servirle de funda
mento porque se hubiesen establecido aquí. Por eso este 
título, que debería tener por epígrafe «Reglas generales 
sobre el modo de proceder el Consejo en los negocios 
contencioso-adm inistrativos,» debería limitarse á esas 
mismas reglas. Esto título le divido yo también en va
rias secciones:; 1 .a, formación de expedientes. Esta sec
ción se formaría de los artículos 51. 52 y  53 , que no son 
verdaderamente de atribuciones.

La sección 2. debería dedicarse á las demandas y su 
remisión al Gobierno, y  la 3.a á las audiencias, vistas 
y  dictámenes de que tratan los artículos 58, 61, 62. 63 
64, 65 y 66. ' ' 3

Después convendría establecer disposiciones genera
les respecto de estas secciones , formadas de los artículos 
70,71 y 7 2.

Así ganaría este proyecto en la forma. Este proyecto 
contiene también algunas citas equivocadas. Se cita en 
el art. 16 el 8.°, y debe ser el 9.° Más adelánte se citan el 
17 y el 18, y deben ser los 18 v 19.

El art. 34 contiene otro defecto; en él se cita el pár
rafo anterior . y  no hay tal párrafo . es el artículo a n - 
tericr.

Si se admitieran estas modificaciones se mejoraría 
un poco la ley.

Voy ahora á la parte científica. En mi opin ión , el 
Consejo de Estado tiene una fisonomía triple; tiene tres 
funciones orgánicas. Por eso el Sr. Marques de Pi
dal , que le mira por la cara de Consejo R ea l, todo lo que 
no es Consejo Real no le parece bien. Es preciso mirarle 
por las tres caras que tiene: es Consejo Real, Consejo de 
Estado y  Tribunal Contencioso-adm inistrativo.

Ahora b ien : ¿conviene que se forme un cuerpo que 
sea trino y uno, ó conviene que se formen tres distin
tos? \a no puede entrarse en esta cuestión después de 
presentado este proyecto. Pero es indudable que si se 
hubieran traído tres , relativos á tres corporaciones dis
tintas, hubiéram os ganado en conform idad de pareceres, 
al paso que es im posible reunir el carácter y fisonomía 
de tres cuerpos sin que se rocen y  se choquen uno con 
otro.

El Sr. Pidal cree que las leyes de 45 no deben va
luarse. Es m uy natural que S. S. defienda su obra; pero 
hace m uchísimo tiempo que fueron com batidas por ei 
mismo partido moderado esas leyes viciocísimas, copia 
de la legislación francesa.

Si hay algo popular en España son los Ayuntamien
tos, y el Sr. Pidal nos confesó ayer que los había con
vertido en Consejos municipales, á la francesa. Es ver
dad que S. S. respetó el nom bre por escrúpulo; pero yo, 
al oir esto no pude 'menos de recordar el escrúpulo de 
aquellos gatos que después de comerse el capón creye
ron cargo de conciencia el comerse el asador.

Las leyes de Ayuntamientos, de Diputaciones, de Con
sejos provinciales y de Consejo Real, acabaron con to
do lo que había de libertades municipales y provincia
les : y por eso todo el mundo, incluso ei partido mode
rado, desea que se modifiquen esas leyes, v se ha aco
gido con gusto que se empiecen á modificar por la c ú 
pula.

La grande importancia de los Consejos nació, creció 
y se fortaleció en tiempo de los Reyes Católicos, y esa 
importancia ha ido decreciendo en loa Gobiernos repre
sentativos. Los antiguos Consejos lo abarcaban todo; eran 
corporaciones adm inistrativas, judiciales y á veces le
gislativas. Pero casi com o son indispensables los Consejos 
de Estado en los Gobiernos absolutos, en los constitu
cionales podemos pasarnos sin ellos. Así fué que al ad
venimiento de Isabel II desaparecieron multitud de Con
sejos, sin que nádie los haya echado de rnénos. Pero va 
que se trata de formar un Consejo de Estado, debe for
marse de modo que esté más en armonía con nuestras 
costum bres, leyes, carácter é historia.

D eseo, pues*, que el Consejo tenga las condiciones si
guientes :

1. Que sea nacional, y para esto que no sea obra de 
un partido, que no sea el cuartel donde se cobigen los 
hombres importantes de un partido. ¿Cóm o ha de ser na
cional? l o  creo que el único medio de evitar oscilacio
nes es hacer de manera que todos los hombres que más 
valgan en los diferentes partidos sean miembros de ese 
Consejo.

2.a La segunda condición que yo desearía es, que solo 
fueran del Consejo los que hubiesen sido Jefes supremos 
en las diversas carreras , los hombres más eminentes: 
para esto debe limitarse mucho la entrada. Yo quisiera 
que el Consejo de Estado se constituyese únicamente de 
los que hubiesen sido Ministros de la Corona. Allí esta
rían todos los partidos, y ademas nos ahorraríamos m u
chísimo en los sueldos de los Consejeros. Todos los que 
han sido Ministros se ha de suponer que son personas 
de capacidad; todos ellos han administrado y gobernado; 
todos han obtenido de la Corona una distinción perso
n a l ; todos han sido juzgados dignos de ser Consejeros 
activos, y por tanto bien pueden servir de Consejeros 
pasivos. Lo que propongo no es nuevo. En 4 de Noviem
bre de 1777, al establecerse el Consejo Supremo de 
Guerra, se instituyeron ya Consejeros natos. Verdad es 
que solo una parte de ese Consejo se componía de Con
sejeros natos: pero siempre tenemos admitido el prin 
cip io.

3. Desearía también que el Consejo solo se ocupase 
de negocios graves y elevados. Por eso siento la tenden
cia de todas las leyej; á dar atribuciones, latas hasta en 
las cosas más pequeñas, al Consejo de Estado. No veo 
una ley en que no se d ig a : «el Gobierno hará esto oyen
do al Consejo de Estado; » el Gobernador de provincia 
tiene el Consejo provincial; luego vienen las innumera
bles Juntas; y ¿á  dónde vamos á parar con tanta tutela? 
Me parece imposible que el Consejo alcance á desempe
ñar todos los cargos que se le dan. Aquí se le confieren 
atribuciones futuras. ¿ A qué viene decir, por ejem plo, 
que el Consejo ha de intervenir en ei nombramiento de 
Magistrados? ¿Estamos haciendo una ley de Tribunales? 
Esto debe dejarse á la ley que corresponde; no decidirse 
de flanoo en otra ley. Lo mismo sucede respecto de los 
nombramientos eclesiásticos: la lev que regula estos nom 
bramientos dirá si el Consejo debe tener ó no interven
ción en ellos. Aquí se dice que el Consejo tendrá todas 
las facultades que se le confieran por las leyes ; pues 
bien , basta con  esa simple referencia. Hoy , señores, el 
Consejo de Estado despacha al dia 30 ó 40 expedientes; y 
yo digo: ó los despacha mal si son graves, ó se le ocupa 
en cosas insignificantes.

4.a Otra condición que yo deseo en el Consejo de Es
tado es cierta separación é independencia en la sección 
de lo Contencioso. Entre la administración activa y la 
justicia hay una diferencia inmensa.

La justicia es recta , in flex ible: la administración 
procede muchas veces por equidad. Sería, pues, muy 
conveniente que las sentencias del Tribunal Contencioso- 
administrativo que no se refieran á una providencia de 
la administración que se revoca , fueran ejecutorias. Por
que ¿qu é  razón hay para que los acuerdos de los Con
sejos provinciales, cuando no hay apelación, no nece
siten la aprobación del G ob iern o, v la havan de nece
s ita r lo s  acuerdos del Consejo de Estado?

No se explica tampoco que el Gobierno, que nombra 
y separa libremente á sus C onsejeros, que asiste á sus 
deliberaciones y los organiza com o le parece, desconfíe 
de ese Tribunal. Se comprende que aquel á quien han 
dado un Juez sospechoso diga: «no me conform o con la 
sentencia ;» pero no com prendo que no se conform e el 
que nombra y separa al Juez.

Aoy á hacer ahora algunas indicaciones sobre los ar
tículos.

_ El art. 4.° dice que para ser Consejero se necesitan 30 
anos de edad. Señores , á no ser un gran fenóm eno de 
talento, ninguno puede tener las condiciones de la ley 
para ser Consejero sin haber cum plido los 30 años; y  si 
las tiene , no creo que debamos privarnos de las luces 
de ese genio priviligiado. Por tanto, esta condición de la 
edad es inútil.

Se dice en otro artículo que no se dé posesión al 
Consejero nombrado que no reúna las circunstancias de 
la ley. Apruebo esto; pero debe hacerse extensivo á to
dos los empleados del Consejo.

El art. 13 da voto al Comisario que asiste al Consejo 
nombrado para casos especiales por el Gobierno. Al se
ñor Pidal le parece que el Gobierno debe tener facultad 
para nombrar .más Comisarios é influir más directamen
te en las decisiones del Consejo. A mí me sucede lo con. 
trario; y aun quisiera que ese Comisario no tuviese más 
que voz, no voto. Nuestros abuelos privaban del voto 
aun a los Ministros de la Corona en los asuntos que ha
bían dirigido, y no se creían desairados cuando en el 
Consejo hacían su defensa, y se retiraban en seguida. 
¿Por qué hoy se ha de creer desairado un Comisario que 
no tenga voto?

El art. 13 y siguientes consignan la división del Con
sejo. En cuanto al núm ero de las secciones , creo que de
bería fijarse por Ministerios, y  que cada Ministerio tu
viera su sección. La sección de lo Contecioso desearía 
que se mantuviera n eu tra l, de modo que sus individuos 
no tomaran conocim iento de ningún negocio que en su 
dia pudiese hacerse contencioso. Nuestras leyes exigen 
que un Abogado que ha dado su parecer en un negocio 
no pueda ser Juez en é l, ni el que ha juzgado en pri
mera instancia fallarle com o Magistrado. Si" esto es así, 
¿ por qué el que ha dado su parecer en el Consejo ha de 
fallar después com o Juez? Es menester separar m ucho 
la justicia de la administración.

Este mismo principio ¿au nque de un modo vergon
zante, se reconoce en el art. 19, que dice que no forme 
la mayoría del Tribunal la sección á que per tenezca el 
negocio. Pero este p r in cip io , que se recon oce , después se 
viene á negar tratándose del Consejo en pleno. El Conse
jo  en pleno da su parecer sobre un n e g o c io , y  luego 
puede fallarle.

El art. 17 da al Gobierno la facultad de com binarlas 
secciones dei m odo que le parezca. De esta suerte el Go
bierno, cuando quiera fallar un negocio en cierto sen
tido, no tiene que hacer sino nombrar por sí la sección. 
No admito esta facultad tan ámplia, que puede redundar 
en desprestigio del Consejo y del Gobierno.

El art. 24 autoriza al Gobierno para que pueda echar 
mano de ciertos Consejeros en encargos extraordinarios; 
pero no fija el término en que el Gobierno puede tener
los fuera de la corporación, y yo  desearía que le fijase.

El art. 26 habla de las circunstancias que deben te
ner los que sean Secretarios ó Fiscales del Consejo de 
Estado. Se marcan multitud de categorías, y  luego el 
párrafo último las destruye todas, mandando que se 
reemplacen estas vacantes con  los auxiliares mayores ó 
los Abogados fiscales. Si han de ser estos preferidos, están 
demas las otras categorías.

He observado también en la parte relativa al juram en
to, que solamente se exige á los Consejeros. Me parece 
que el Secretario general, el Fiscal y Iqs Tenientes Fisca
les deberían también prestarlo.

Otro descuido contiene el art. 38. No fija condición  
ninguna para ser Teniente fiscal. De modo, que exigién
dose condiciones hasta para los hum ildes auxiliares, 
puede nom brarse cualquiera para Teniente Fiscal. El se
ñor Pidal dice que el nombramiento de fiscal debe ser 
lib re : yo creo que debe serlo ; p erequ e  debe serlo den
tro de las condiciones que los que sirven esos destinos 
deben tener. # ^

El art. 40 establece que el Gobierno pueda nombrar 
para casos determinados un Comisario Fiscal. ¿ Por qué 
el Gobierno ha de desconfiar hasta de sus hechuras? Si 
puede destituir al Fiscal cuando quiera, ¿por qué ha de 
nombrar Comisario Fiscal para casos determinados?

Los artículos 46 y 47 no están escritos con bastante 
claridad. No se com prende por su  lectura cóm o ha de 
oirse al Consejo en la Sala contenciosa, si en plena ó en 
sección. Dice así (Los leyó). En el art. 47 se dice : «será 
oido el Consejo; » yo creo que falta la palabra en sección 
ó en pleno.

En el art, 48 se autoriza al Gobierno para que consul
te en pleno los negocios que pertenecen á las secciones. 
Así, cuando conozca que una sección va á dar un dictá
men, tiene en su mano evitarlo reuniendo el Consejo en 
pleno. Esta libertad puede dar lugar á abusos, ó por lo 
menos á que la maledicencia diga que los ha habido.

Creo que el Congrego se habrá convencido de que 
esta ley necesita algunas reformas en su form a , y con 
objeto de que los Sres, Diputados se enteren al porme
nor de las que yo propongo, entregaré, para que es 
imprima , el proyecto que yo creo debiera aceptarse.

El Sr. Z O R R IL L A : El estar solo en la com isión 
cuando com enzó su discurso el Sr. Ortiz de Zarate, me 
obliga á tener la honra de contestarle, com o lo haré bre
vemente.

S. S . , que empezó por decir que en nuestro proyecto 
se faltaba al arte y  á la ciencia, ha incurrido en cier
ta con trad icción , exponiendo que su argumentación se 
referia al método y colocación  de los artículos, y en
trando después en el fondo de la cuestión con m u n icio - 
sidad; yo responderé á S. S ., respecto de la primera par
te, que los detalles de S. S. son para desenvolverse en 
el reglamento ; no presentando, á mi ju icio , mayor cla
ridad lo que supone más sencillo y  metódico, siendo así 
que el proyecto actual gira en el órden natural y com 
prensible.

En cuanto a dos equivocaciones ó erratas quoS , S. ha 
señalado en su examen detenido, y que en su mismo ju i
cio no tienen importancia alguna, la com isión las rectifi
cará , y en cuanto á lo demas del proyecto de S. S., que 
acaba de dejar sobre la mesa, la comisión lo examinará 
é introducirá en el suyo aquellas reformas que conside
re aceptables.

Se quejaba S. S. de que la ley no fuera enteramente 
española, y que lo hubiera confesado así el Sr. Latorre* 
yo no sé qué mal hay en esto, porque creo que los 
adelantos deben tomarse de cualquier parte donde se 
vean, lo mismo en unas que en otras ciencias, y  mucho 
más hoy que el espíritu de exclusivism o va desapare
ciendo, y que todos debemos tender á formar ó asimi
lar cuanto en otros pueblos y en iguales condiciones 
aparece com o aceptable y conveniente. Así han procedi
do las naciones más adelantadas en todas las épocas.

Descendió después S. S. á la constitución del Conse
jo ,  deseando que se limitaran las categorías de que han 
de salir los funcionarios, y S. S. creía que llenaría sus 
fines si solo se compusiera de ex-Ministros. Pues yo ex
traño qu e , comprendiendo S. S. la índole administrativa 
del Consejo, pueda sostener que unos hom bres, salidos 
en su mayoría de la vida política , cuya elección para 
el alto puesto de Ministros ha sido lib érrim a , puedan 
reunidos dar la uniformidad que debe tener á ese Cuer
p o , y  quitarle la pasión política. Esa opinión, que S. S. 
anunció que era nueva, no tengo yo noticia efectiva
mente de que nádie la sostenga;" ántes al contrario, en 
otro lugar respetable ha habido quien suponía, y con 
gran esfuerzo, que era un mal que se infiltrara* mucho 
ese elemento en el Consejo.

De todos modos, si los negocios deben encontrar en 
él la mayor suma de conocim ientos y de imparcialidad 
es claro que siendo estos de tan diversas ín d o les , y  los 
llamados á resolverlos personas puramente políticas, no 
podia haber una gran garantía de acierto, de homoge
neidad y de completa templanza. *

Impugnaba también S. S. el dictámen por exigir que 
se oyera al Consejo en un sin número de negocios en 
que creia S. S. que bastaba la libre determinación del 
Gobierno, y tan allá llevó sus opiniones, que lamentaba 
la intervención de los Consejos de provincia en los actos 
dei Gobierno, y  la d é los  Ayuntamientos en los del A l
calde ; no se com prende que S. S. tenga por liberal esa 
teoría, algo absoluta, porque tal asesoramiento no obliga 
ni quita la responsabilidad , que queda en pié con de
cir que el Gobierno puede ó no conformarse con el pare
cer del Consejo, llevando adelante, á pesar de su d istá - 
m en, las determinaciones que crea oportunas.

Continuando S. S., y fijándose en la impugnación de 
ciertos artículos , atacó la atribución del Consejo sobre 
las propuestas de Magistrados y beneficios eclesiásticos 
cuando se formen otras leyes especiales. Yo , señores no 
entiaré muy de lleno en esta cuestión, porque me pa
rece que debe aplazarse para cuando se discuta el artí
cu lo , v más cuando venga la ley de organización ju di
cial , per# no puedo menos de adelantar que esto no es 
nuevo en el país, y  que los mismos que han impugnado 
esta modificación han alabado la constitución de la Cá
mara eclesiástica, que desempeñó iguales, funciones, 
ventajosas siempre para los cargos qu e , habiendo de ser 
inam ovibles, es preciso reunir grandes garantías de 
acierto en la elección.

Respecto de las atribuciones contencioso-adm inistra- 
tiyas del Consejo, es una cuestión m uy grave si el Go
bierno ha de conform arse ó no con el d ictám en , ó si el 
acuerdo ha de ser un fallo ejecutivo en ciertos casos: en 
una enmienda que hay presentada ai art, I / ,  que trata 
de este particular , se extenderá la com isión, defendien
do el p royecto ; pero desde ahora adelantará que una vez 
oído ei Consejo, el Gobierno no puede tener obligación 
ni en este ni en otro ningún punto, de seguir necesa
riamente su acuerdo; y que sería desnaturalizar la ins
titución convirtiéndola en Tribunal.

No encontraba S. S. tampoco acertado el fijar la edad 
de los Consejeros, y decía que bastaba , para que lo fue
sen, el ocupar ciertas posiciones que probablem ente no 
se obtienen sino á una edad madura : pero la com isión 
ha querido impedir que el Gobierno pudiera abusar de 
esta circunstancia en los Consejeros de elección libre, y  
le ha dejado á la vez campo bien extenso en su acción 
al fijar únicamente 30 años.

Los demás puntos tocados por S. S. se refieren á de
terminados artículos ménos importantes y ménos esfor
zada la im pugnación, por lo que cuando se llegue á ella 
la com isión dará más amplias exp licaciones, que espe
ramos convencerán al Congreso para que sean adop
tados. r

El Sr. Oí tiz de Zarate rectificó.
El Sr. A G U IR R E : Tantas v tan buenas cosas, seño

res se han dicho ya en esta cuestión que cási había re
suelto renunciar la palabra; no obstan te , no lo haré 
asi porque tengo que hacer algunas observaciones im
portantes.

No entraré yo ni en la cuestión de nom bre ni en las 
apreciaciones históricas que entretuvieron ayer á los 
Sres. Marques de Pidal y Latorre; pero no puedo mé
nos, com parando la organización y  atribuciones del ac
tual Consejo, de deducir que es absolutamente imposi
ble que despache no solo los negocios á él encomenda
dos , sino ni siquiera los que despachaba la antigua Cá
mara de Castilla.

Suspendida la discusión por haber pasado las horas 
de^reglamento se levantó la sesión á las seis y media 
señalando para el siguiente dia los asuntos pendientes.’

P A RTE NO O F I C I A L .

EXTERIOR.
DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO  

DE ESTADO.

París 10 de Mayo á; las siete y cuarenta minutos de la 
tarde. —  El Emperador ha salido á las cinco y media de 
Tullen as, y á la seis ha tomado el camino de hierro.— 
Iba en carretela abierta, con el uniform e de General y 
acompañado de la Emperatriz.—  El gentío en las calles 
era inmenso y  al acercarse al camino de hierro hubo 
grande entusiasmo.—  La Emperatriz le acompaña hasta 
Fontaineblean.^EI Subsecretario , Juan T. Cornyn.

Despachos telegráficos de la Ga c e t a  de  M a d r id . —  Ta
rín 9 — Los austríacos continúan sus exacciones. En Ver- 
celli impusieron á los habitantes una contribución  de 
300.000 francos.

En \ ielle un Consejo de guerra ha sentenciado á-un 
espía austríaco á ser fusilado"

Los austríacos continúan fortificándose sobre ambas 
riberas del Sesia y San Germano. Se adelantaron á un 
reconocim iento á la cabeza del puente Casale; pero re
trocedieron atacados por los piamonteses.

De Vercelli marcharon á Buronzo y Saluzola.

Berna 9.— La sociedad del Llovd de Trieste ha sus
pendido la navegación de vapores por el Adriático. Pocas 
tropas en Trieste donde parece que se enarbolará la ban
dera de la Confederación germánica.

Dos vapores austríacos recorren el Lago Mayor dan
do caza á los barcos piamonteses.

Pocas tropas austríacas en el Lago Mayor, esceptuan- 
do Laveno.

Francfort 9.— Dicen de Munich que el Gobierno de 
Baviera ha anunciado, la emisión, al curso de 9 7 , de un 
empréstito de 4 millones de florines con interés de 4 Y%, 
para gastos mil i tai es.

París 9.-—Mañana martes es la función  religiosa en 
Nuestra Señora de P arís , y por la tarde marcha el Em
perador á tomar el mando del ejército.

El Conde de Chambord se há despedido del Empera
dor de Austria, no pudiendo habitar aquel país por ha
llarse en guerra con su patria.

Se asegura que el Duque de Chartrcs ha salido de 
Turín para regresar á Claremont al lado de su familia.

Se dice que Inglaterra y  Prusia guardarán estricta 
neutralidad á fin dé circunscribir la guerra á Italia.

El Austria hace esfuerzos para que la Dieta decida la 
m ovilización del ejército federal.

Continúa el entusiasmo para suscribirse al emprés
tito.

Nápoles 9.— El Gobierno napolitano ha decidido guar
dar extricta neutralidad.

Londres 9.— No es posible form ar conjeturas proba
bles sobre ei resultado de las elecciones* pues m iniste
riales y oposición dan el triunfo por suyo.

Los periódicos austríacos usan un lenguaje virulento 
contra Napoleón y contra Franoia.

Se asegura que el Gran Duque de Toscana hará la 
campaña en el ejército austríaco.

La mayor parte de la prensa inglesa juzga favora
blemente ia reciente proclama del Emperador Napo
león. continúa sosteniendo la neutralidad de Ingla
terra en las actuales circunstancias y manifiesta vi
vos deseos de que Italia recobre su independencia 
en esta guerra. El Morning Hemld se expresa en 
este punto de la manera siguiente: «Inglaterra ha he
cho esfuerzos para evitar la guerra: en la actualidad 
trata de impedir que se extienda. La guerra ha em
pezado en Italia y de allí no debe salir. Sentimos que 
miembros de la Confederación germánica estén ani
mados de un espíritu belicoso, y que se manifieste 
claramente intención de atacar á Francia en elRhin. 
Semejante conducta tiende á agravar la crisis y á dar
le un carácter de guerra europea; en tales circuns
tancias el deber de los Estados neutrales es el de re
ducir el incendio á los más estrechos límites, procu
rando dominar el ardor de sus súbditos y hacer que 
desaparezca cuanto pueda complicar y enconar la lu
cha.)) El periódico inglés citado añade que estos prin
cipios guiarán la política de Inglaterra, cuyo Gobierno 
observará el curso de los acontecimientos con inten
ción de procurar el restablecimiento de la paz cuando 
crea llegada la ocasión favorable= No descuidará aj 
propio tiempo precaución alguna para hallarse en es
tado de hacer oir su voz con alguna autoridad siem
pre que crea necesarios sus consejos.»

La Asamblea federal de Berna ha aprobado en se
sión solemne la declaración de neutralidad presenta - 
da por el Consejo federal, así como las medidas de 
defensa proyectadas. Ha otorgado ademas plenos po 
deres y crédito ilimitado para cuanto se refiera á la 
defensa del territorio suizo.

El General Dufour ha sido nombrado Comandante 
en Jefe, y el Coronel Zeegler, Mayor general del ejér
cito federal.

La Asamblea, añade el parte de donde tomamos 
estas noticias, ha sido disuelta.

En una sesión de la Cámara de los Diputados pru
sianos, el Ministro de Negocios extranjeros ha dado 
explicaciones acerca de la actitud que Prusia adopta
rá en vista de las actuales dificultades. Siente que 
haya estallado la guerra, y por lo que hace á Prusia 
seguirá la línea dé conducta trazada sin precipitarse: 
la misión de velar por la seguridad de Alemania, 
resguardar los intereses nacionales, y sostener e lequi- 
librio europeo. Firme en estas ideas ha dado el Go
bierno órden á los diferentes cuerpos del ejército de 
estar dispuestos á marchar, y el Ministro de Hacienda 
ha sido autorizado para contraer un empréstito de 40 
millones de thalers.

En el caso de que la movilización llegara á ser ne
cesaria, se aumentará un 25 por 100 por año los 
impuestos sobre la renta, los personales y los indi
rectos.

En la parte oficial del Monitor toscano corres
pondiente á los dias \ y 2, se publican dos órdenes 
del dia dirigidas al ejército por el General en Jefe 
G. Ulloa, concebidas en estos términos:

«Soldados toscanos: No podéis permanecer con el 
arma al brazo cuando el canon suena quizá en Italia 
contra Austria. ¿Cómo los valientes de Gurtatone no 
habian de acudir al llamamiento de los héroes de 
Pastrengo, de Goito y de Tehernaia? Soldados tosca- 
nos: corred á engrosar las filas del ejército del esfor
zado y leal Víctor Manuel; no es ya el ejército pia- 
montés, es el ejército de Italia. Unios á los piamon
teses y á los hijos de la generosa Francia bajo la ban
dera tricolor, bajo esa enseña que enarbolamos para 
sostener las luchas de la común independencia. Re
unámonos todos desde los Alpes á los dos mares; es
trechados en falanjes, seremos invencibles. Discipli
na, valor y constancia, y el Dios de las victorias es
tará con nosotros. Adelante pues. ;Viva Italia!»

E! segundo manifiesto al ejército toscano con fe
cha 1.° dice así:

«El General en Jefe fué ayer á visitar é inspeccio
nar los puestos avanzados y las fuerzas que com
ponen la columna de observación enviada á la 
frontera. En todas partes notó órden, disciplina, 
excelente espíritu y que las tropas disfrutan de bien
estar y se hallan perfectamente municionadas. Da 
gracias al Mayor Mori y á los Oficiales de la columna, 
así como á los subalternos y soldados que en las pri
meras marchas han probado ya que sabrán mante
nerse en los campos de batalla contribuyendo A con
quistar la independencia nacional.

Soldados del ejército toscano! Que el ejemplo 
de vuestros compañeros despierte en vosotros más y 
más el deseo, la ardiente ambición de seguir sus hué- 
llas gloriosas y de conservar severa disciplina, á fin 
de justificar la confianza que en vosotros deposita la 
patria.»

El Monitor toscano anuncia que las Legaciones de 
Cerdeña, Francia é Inglaterra se han puesto en rela
ciones oficiales con el Gobierno provisional,

lié aquí la contestación de los ingleses residentes 
en Florencia al mensaje dirijido por los toscanos: 

«Toscanos: Los ingleses residentes en Florencia 
nos apresuramos á contestar á vuestro noble mensaje 
de ayer, fecha memorable en la historia, Nosotros? 
que vivimos entre vosotros, hemos sido testigos con 
grande satisfacción de la entusiasta, pacífica y uná
nime declaración de la independencia italiana; y áun 
cuando aparezca difícil en estas circunstancias la po
sición de nuestro Gobierno por lo que hace á sus re
laciones exteriores, nosotros en particular declaramos 
que nuestros sentimientos se hallan en perfecta armo
nía con tan feliz acontecimiento, y  creemos interpre

tar los de nuestros compatriotas proclamando qué 
nuestras simpatías están de vuestra parte, y nuestro 
grito es el de \ Viva Ja independencia de Italia ! 

Florencia 28 de Abril de 1859.»

BOLETIN RELIGIOSO

S a n t o  d e l  d í a . — San M am erto, Obispo.
Cuarenta Horas en la parroquia de San L u is , Obispo

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA~ 
triihonio.— Hallándose vacante la plaza de Maestro de la 
escuela de niños de la Real Casa, y debiendo proveerse 
por oposición, que tendrá lugar el dia 9 de Junio próxi
mo ante el Tribunal nom brado por S. M ., se hace pre
sente á los que deseen tomar parte en el con cu rso , que 
deberán entregar en la Inténdencia ántes del dia 2 del 
expresado mes los documentos siguientes ;

1.° El título de Maestro de primera enseñanza , ó co
pia legalizada del mismo.

2 .w Una certificación del Alcalde ó Cura párroco del 
pueblo de su dom icilio en que acredite su buena con 
ducta.

3.® La íe de bautismo legalizada.
4. Una colección  de cuatro planas escritas en carác

ter bastardo español, dejando un renglón en blanco para 
concluirlas a presencia del Tribunal.

Estos docum entos se presentarán bajo carpeta que, 
con el recibo correspondiente, se devolverá á los intere
sados á fin de que en su dia les sirva de resguardo para 
recoger aquellos.

Los ejercicios á que han de sujetarse los opositores 
serán de dos clases, escrito*y oral.

El primero consistirá en concluir las planas que an
teriorm ente hubieran presentado.

Escribir al dictado en letra corriente un párrafo á ju i
cio  del Tribunal.

Contestar, en el espacio de dos horas, á una por lo 
m énos de cada tres preguntas sacadas á la suerte sobre 
las materias siguientes:

Doctrina cristiana y nociones de historia sagrada.
Gramática castellana y ortografía.
Aritmética con inclusión de las proporciones y el sis

tema decimal de pesos, medidas y monedas.
Principios de educación y sistema de enseñanza.
Elementos de geografía é historia de España.
Nociones de geometría con  aplicación al dibujo lineal 

y la agrimensura.
El segundo consistirá en leer en prosa, verso y ma

nuscrito
Hacer el análisis gram atical, prosódico y ortográfico 

del párrafo que tenga á bien señalar el Tribunal. "
Explicar al alcance de los niños uno ó más puntos 

correspondientes á la primera enseñanza, y  dar á cono
cer los métodos y  procedimientos más convenientes para 
la exposición de las asignat-iras sobre que versen aque»- 
lias lecciones.

El Profesor que obtenga la plaza estará obligado á 
cum plir con lo prevenido en el reglamento de la escuela 
de niños de la Real Casa aprobado por S. M., y  disfruta
rá del emolumento de casa , sueldo anual de 7.000 rs vn. 
y  los demas derechos que por Ordenanza y  Reales órde
nes vigentes corresponden á los empleados de Real nom
bramiento.

Palacio 7 de Mayo de 1859.=»El Secretario, Buenaven
tura Cáríos Aribau, —,3

CONTADURIA GENERAL DE LA CASA Y ESTADOS 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado.

Subasta de corchos.

Se arrienda el c o r c h o , producto dei alcornocal que 
de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna, Arcos é 
Intántado exisle en término jurisdiccional de la villa de 
Casares, provincia de Málaga , bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Adm inistración 
de dicha villa y e n  las oficinas generales deS . E. en esta 
corte, calle de Don Pedro.

El que quiera interesarse, con arreglo á dichas con
diciones, en la doble subasta que debe verificarse sim ul
táneamente en esta corte y  en la referida Administra
ción, podrá presentar en cualquiera de dichas dependen
cias sus proposiciones en pliegos cerrados, los que se 
abrirán el dia 24 del presente mes de Mayo, á las dos de 
la tarde, para, con conocim iento de S. E. ó sus señores 
apoderados, adjudicarse el arriendo al m ejor postor.

Madrid 5 de Mayo do 1859.=E1 Contador, Manuel 
Bahamonde. 1951  \

OBRA DE TEXTO. — MANUAL DE TEÑEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sexta edición , comprendida en la lista de obras de texto 
para el curso actual y adoptada en las Reales escuelas de 
com eició , industriales y oficinas dei Estado, para cuyas 
clases tiene aplicaciones especiales, basadas en el Código 
de Comercio y ley de Contabilidad.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, Yillaverde, Bailli-Baylliére, Castillo y  Pou- 
part. El autor, que vive en la calle de Barcelona, núm. 9 , 
cuarto principal, lo remite por ei correo si se le envían 
15 rs. ó 32 sellos de cartas. 1796 1

COLECCION LEGISLATIVA  DE ESPAÑA (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial).

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto trimestre del año anterior, hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia v 
Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximam ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones -y sentencias del Tribunal Supremo de Justi
cia y del Consejo de Estado llevan una foliación distin
ta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo 
después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. — |

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se hallan de venta los 500 ejemplares de las 
Memorias del Excmo. Sr. Teniente General D. Francisco de 
Copons y Ñama, á razón de 2 rs. cada u n o , cu yo pro
ducto ha tenido á bien ceder el Sr. Conde de Tarifa á fa
vor de los establecimientos de Beneficencia de esta corte.

— 4

LA ORACION DE LA TARDE.— DRAMA EN TRES 
actos y en verso, original de D. Luis Mariano de Larra.

Segunda edición.—  Véndese á 8 rs. ei ejemplar en la 
librería de Cuesta , calle de Carretas.

LOS LAZOS DE LA FAMILIA. — DRAMA EN TRES 
actos y en verso , original de D. Luis Mariano de Larra.

Véndese á 8 rs. el ejemplar en la librería de Cuesta, 
calle de Carretas.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y  media de la no
che, función en la que tomará parte el Sr, Nereo Agostini, 
profesor de fagot, sócio académico de Santa Cecilia en 
Roma.-rúVo más muchachos, pieza en un acto.— Adagio, 
variaciones y polonesa para fagot, ejecutada por el señor 
Agostini.— La familia improvisada, comedia en un acto.—  
Sorprendentes variaciones de flautín ejecutadas con  la 
nariz por dicho Sr. Agostini. — El solterón , pieza en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.—  
Sinfonía.— / Don Tomás! aplaudida comedia en tres ac
tos.— Majas y toreros , baile.— Los dos preceptores, comedia 
en un acto.

N o t a s . Mañana se ejecutará el drama en tres actos 
titulado La oración de la tarde.

El v iernes, á beneficio del prim er actor D. Joaquín 
Arjona , se pondrá en escena el drama n uevo, original, 
en cuatro actos y en verso, titulado El honor y  el trabajo,

T h é a t r e  F r a n j á is . —  No se ha recibido el a n u n c io .

T e a tr o  de l a  Z a r z u e la , —  No se ha recibido ei 
anuncio.


